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Son José, Esposo de Nuestra Señora.

. ANUNCIOS DEL DI!.

CUAR":NTA HOl\AS.-f.oncluYen en la iglesia de la Congregacion de Nuestra Señora de la

}:!lpl�raOla, á cargo del Monte pío de cantores: se descubre a las seis y media de la mañana y
se reserva á las doce del dia.

CORT.E DI<: MAIUA.-Htly se hace la visita á Nuestra Señora del Rosario, en San Cuculate,
ó en ·MlJlltc�ioll. .

AFECCIONES MET.EREOLOGICAS.

lltn] es obligacion de oir misa.
'

I Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro.
ni". Hora. de R. milímetro!'. Saussure. en milímetros .

. mm. mm. mm.

17 10 n , 110 763'6 !)!)O
18 "1 m. 11' 1 "163' U9'

'.t t. 1'2'ü 163'3 9í' 3'1. O' �

Vientos. . .

� Atmósfora r observaciones notables. Afecciones astronémlcas. "

Flojo. Recio. -

,

-¡¡r- Cubo Niehla. Llovizna. Sale el Sol á 6 horas 6' 42" 1. m.
NE. Id. Llueve. Se pone á 6 horas 9' 50" '.
NE. Id.· Merid. 12 horas. Rel. 12 hs. 7'¡l){l"
g.;:e- ._

-

. �!L�t2C'QlCUIHU.
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TRATRO DEL ODEOS.-Siendo eonsiderable el número de personas que por falta de localida
des se vieron privadas de poder 3sistir 01 domingo á la representaclon de laPaslon, la Empresa
ha dispuesto definitivamente la última función para la noche de hoy, en la forma siguiente: 1.0
Abrirá la escena el interlocutorio, denominado: Ls conversió de la Samaritana. 2.° �e ejecuta
rú el celebrado drama sacro en idioma catalan, La Passió y mort de Nostre Senyor Jesuchrist;
finalizando con la tr íunfunt Resurrccció de Cristo. Entrada 2 rs. A las seis y media.

Nota. El despacho estará abierto desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde y
desde las cuatro en adelante.
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Ale:,,�,p!o �f ''" plGsa para 0'19 (.l) marzo d" ¡so6.

Jefe de dia ,
n. Aharo FOl'lllny, comandante grlloul\110. cRpitan del reghuients de artillería.

r:::::Pllrada, 103 cuerpos de la gUII,nidon.=üospital, Cataluñd.=t;&coltas , COJI�ti�u�il)n.=:tl ce ..

JODt!I, IlfAeuto m!.1'or, Jesé GODlale¡ Cutre.
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Creemos que el motivo que ha tenido el señor Cónsul general de Francia en Barcelona
Ilard. no hacer ninguna demostración pública en celebridad del nacimiento del Príncipe
Jmp�rial, se funda en el. r��peto d� .las costumbres del país que aquel digno funcionario ba
querido (¡�servar. no .(iVlOlCOdosc nmguna muestra de regocijo con e] acatamiento que mere
ccn y I� tflst�za que IOf�lUde.n lil!l augu.5ta5 ceremonias que en la presente �.,�m;ma celeb�a
I;l Igl(,�\la.·-leneillos entendido que fluida esta causa. se propone el señor Cónsul cumplir
r m aquel grato deber, y en particular, cuando tenga lugar cficlalmcnte la ceremonia del
bautiamo del vastago impe,rial.·

,

-El mal tiempo no permitir, ayer la salida para Valencia y su carrera <id vapor «Pclsyo»,
debiéndose retirar varios pasajeros que habían ido á bordo. El Excmo. Sr. Gobernador ci- F

vil, que cebe emprender su viaje en este buque, no so habla embarcado todavía por haberle
pasado la empresa un recado de atencion. Con referencia á noticias que tenemos por CXélC

ld!', parece que la ausencia del Ltassera , motivada por asuntos dfl interés particular. no

se prolongará roas allá de unos 15 dias.i--Se cree que en la mañana r.e hoy podrá el «Pela-
yO» continuar su viaje.

' .

-Rn la noche de hoy cont núan en la iglf.sia de Ntra. Sra. de las Mor,cedes? parroquia
<te San Miguel, las dC\TOI:ls funciones tie la Awciacion do} lit C¡lridad Cristiana, predicando
d R. 1>. Don Joaquín Ll ucb , cura-ecónomo de la misma. Dl'SPUC5 ee cantari\ por segunda
VP.Z, cou a,;OJllilaüalIlit>'Uio úd arménico, el bellísimo Sv.b«: Mater, dd reputado profesor don
V,,:rtro Tintorcr. El lúues tuvimos el gueto de oir por primera vez esta sencilla, pero inspi
r,lna c.nnposrcion de música religiosa, y pareció nos que honra á su autor.
-E .. J Akdde de barrio señor Amorés capturó ayer en la calle de los Baños á un hombre

y uu niño que estaban vendiendo á unos gitanos un caballo que acababa de ser robarlo.
-Cuando dvia. nn Alcalde Constitucional, el señor don José de lUi¡ó, que alcanzó gran

de popularidad por su constante celo en vigilar la observancia de Jos bandos relativos al
ra-no de almete .cnerta, por desgracia descuidado ton frecuencia en nuestra capital, en un

día tomo el de hoy y el domingo de Itamos, solia inspeccionar las eonfiter ías y tiendas de re·

quesoneros y evitaba el que se es pendiesen al público muchos artículos adulterados y cuyo
consumo podia ser nocivo. RueDO fuera que, cuando HU los individvos de la Mnnidpali1ati.
los dependientes de la misma que tienen ohlgacion de hacerlo, siguieseu la pista n ciertas
faltas dignas de corrección y de, las que el citado A lcalde perseguía con incesante ardor
-Hallándose en esta dudad, dí> p3S0 para Puerto Rico, el litre. Sr. Arcedisno de aquella
Santa Iglesia, Dr. don Jesé Oriol Cots, cap-Han de thuor de S, M .• varias personas devotas,
conservando muy gratos recuer os de un sermón que pl'C íic» ha •. .e ocho años en la par
roquial de Santa Mari:} del Mu, le han suplicado se uignc repetirlo ahora, y cerno una

prueba de der-rencia para sus paisanos. ha condescendido á sus ruegos, y lo verificará ma

Il<llJa en la parroquial iglesia de San Jaime, á las doce del dia, despucs de concluidos los
diviuos oficios. '

-Antcayrr el M, 1. Sr. Rector de esta Universidad literaria confirió el grado de licencia
d,) en farmacia á los hscbillerce en dicha Iacuhad, D Agustín Canalda y Cnlvo , D. Auto
mo Cds;¡df;�Ú5 y Pla y D. Jaime Cnscllas y RemililDS. Leyó el discurso aeadémico el señor
(;anal(L� y dió las gracias el señor Casacesús , habiéndoles apadrinado el D¡·. D. Juan José
Anciw. ,

-- El próximo domingo de Pascua tendrá lugar en €1 salen de San Jorge del rajad? de la
f:�!.:ma. Diputación de esta provincia. la solemne inauguración del Circulo artístico indus
trral, á tenor del programa que detalladamente publicaremos con la debida anticípacion.

INSTiTUTO AGRICOLA CATALAN DE SAN ISIDRO.

La Comision especialmen te nom b;;¡da Ptlf:¡ 'promover ia conCtlfl cncj� á la ESllosicion
agrícola que debe abrirse en Paris en mayo del corriente año. invita 311)5 se.ñores agricul
tores á que se sirvan remitir al loeal qw� ocupa el Instituto,-··por tn<1{j d dia 31 del cor
riente mes,-la!'! IDUe5trR5 que de los productlls de nuestro suelo tengiln de-tinadas á fig'J
rilf en aquel uuive'lrs,¡ certámen. En el con..:epto que de .no. vr.rific"do asi con la 1113yor
puntualid;¡d, no podria darso cumplimiento á las prevenciones del ministerio francés '. que
tll"Je solicitada la dechracion en tiem;o b5bil, Ó ile<l autfs del ·to de ahril. t1e los obJeto$
fT�¡'� dehl'n rOl'mar p�rtc de la E,>po:.ic'lm.-B..ir¡;clona 18.jp m;iL':O de 185G.-I', A. de la

G. B.-El �(cretarj() general, Aodrc:l (le Fcrrctn. ..
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El lúnes por la noche tuvo Jugar un concierto vocal é instrumental en la que fué igle

sia de San Clly�tano, en cuyo local se hallan establecidas la escuela de música de los cic
';05 y Ja del Orfeón, ambas bajo la protección del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Diése dicho concierto por disposicicn y á invitación de la Junta directiva de la primera de
dichas escuelas,' con el objeto de contribuir al sosten y desarrollo de la misma. El ámbito
de la que fué iglesia estuvo convertido en un verdadero salón á favor de los damascos que
tspieaban todas las paredes. de algunos jarros de flores y macetas de arbustos, simétrica
mente colocadas. colgando del techo algunas arañas de cristal que esparcían la luz por el
¡aloD. En el ahside de la misma iglesia se levantó un entarimado decorosamente adornado
para los músicos ejecutores del concierto. Como hemos indicado, íaé este vocal é instrumen
tal. Esta parte desernpeñáronla los alumnos de la escuela de ciegos y Ja vocal los discípulos,
del Orfeon ó escuela de canto, alternando estos con aquellos en la ejecucion de las piezas
del programa.

Lo, ciegos en número de 166 18, bajo la direccion de sus maestros los Sres. Clariana y
AJDé tocaron las sinfonías de Fra Dsavoto, de la Fausta, de la Prova d' un opera seria y nn

gran wals con bastante precisión y ajuste. A mas, uno de los alumnos ciegos tocó unas di
fíciles variaciones de clarinete con soltura y limpia digitacion; asi como otro- de ellos tocó
en el boxen una aria con plenitud de tono y flexible, no menos que resisteute embocadara.

Los alumnos del Orfeon, bajo la direccion de su maestro D. Juan Tolosa, en número de
80 á 00, sin acompañamiento de instrumento alguno y obedeciendo solo á la batuta de !U

director, cantaron alternativamente un bimno, dos versos Ó fragmentos del Stabot Mater,
composicion del Sr. Tolosa, y varios otros coros, entre ellos el de cazadores de la ópera
Fresuuu», la sublime plegaria del 11loises, de Rossini, y uno titulado Recluta, compuesto
también por el mismo director. La poderosa y robusta masa vocal cantó los referidos coros

con unidad de conjunto, restriccion graduada de fuerza, colorido y afinacion: habiéndose
distinguido tan particularmente en la ejecucion del último coro del Beluta , de un corte y
estilo muy caractcrfstico, que entusiasmados los oyentes pidierou la repiticion de él. Coroná
ronle uoa y otra vez unánimes y merecidos aplausos, como ya se hablan tributado á los an

teriores coros, no menes que á las piezas instrumentales y particularmente á las concerlan .

tes de clarinete y buxen.
Sin embargo de lo 11 uvioso de la noche, el concierto que íué presidido por los señores de

la Junta directiva de la Escuela de ciegos, vióse bastante concurrido, notandóse en él algu
nas personas distinguidas y entre ellas al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.-F.

REVISTA QLINCENAL.
POTlTICA ESTRANGl-:RA.-PllIl\IERA QUINCENA DE l\IARZO DE 18,)6.

La Prusia en las conferencias de Paris.-Cncstiones discutidas en las Cámaras holandesas.e
Convenio entre el Japon y la Bolanda.-La espedicion de Walker.

Una de las condiciones impuestas á la opinion , y�a5ta puede decirse, una de las nece

sidades de las actuales circunstancias consiste en resignarse iI no saber nada en el momento
en que va á decidirse del destino de Europa, y cuando el Occidente entero se interesa por
la solución del problema que tiene en sus manos la diplomacia, resignándose los mas an

helos.os á interpretar señales fugaces y con frecuencia contradictorias. y á aguardar todos
105 dias que aparezca una luz y aclare las sombras que les rodean. Todo lo que es dable sa
her se reduce á que aun no se ha efectuado nada ostensiblemente decisivo, y únicamente se

esptota el dominio de las conjeturas, donde se engolfan á eu placer los zurcidores de pre
sag.os.

UD hecho reciente indica no' obstante la marcha de las tareas del congreso donde tantas

r tan importantes y decisivas cuestiones se están ventilando: la Prusia, estraña hasta aquí
• todas las deliberaciones, acaba de ser llamada á las conferencias, donde estará represen
�da por el presidente del consejo M. de MantenfTel y por el conde de Hatzfeld , ministro
del rf'! Federico Guillermo IV en París.

¡RIjo qué aspecto y con qué condiciones va á tomar parle la Prusia en las negociacio
nCA? Parece indicarlo la nota publicada ('00 este motivo: la Prusia e51� invitada:" figurar
en el congreso como firmante dnl tratado .J�I 13 -le julio Oc J8U, (,� decir. que se le llama
Ptlrlicularmeote á cooperar pala las mcuificacionca de que será objeto este tratado.
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Mcd,í�cse profuudameute el estremo á que ha conducido á la Prusia una po lítica meti
culosa e indecisa; a trocarse, si nos es .pc�mitido espresarnos así, en una potencia inciden
tal en. Europa. Hoy entra en la negocraeron de 105 zrandes neaocios del mundo. no por laautoridad de su política, sino por la coincidencia d� haber fi�mado un acto anulado porI� fuerza de l�s acontecimientos y la voluntad de los aliados. ¿ Esta tardía y poco significativa mtervencion del gabinete de Berlin satisfará el legítimo orgullo del pueblo prusiano?1..0 ponernos en duda. En el fonfl.o_. el pueblo prusiano está ofendido por el papel que se le
?bhg� � representar y por la política que se le hace seguir, y esperimenta ese descontento
]}l({etiOl�le q�e se apodera de todos los pueblos cuando por culpa de su gobierno se bailan
en una situaeion desairada. El mismo Rey Federico Guillermo tiene. á no dudarlo, bastan
te talento para conocer que no son muy satisfactorios su, triunfos diplomáticos; ¿mas des
pl.egará bastante firmeza y ,con�tancia e.n sus. designios para asegurar la posicion que �e.le

.

ofrece ahora en el seno de la conferencia? SI existe una verdadera gravedad en la polüieamóvil y eva�iva de Prusia, no es tan solo á causa del vacío que ha dejado momentáneamen
te la. a useucra .del p;abinete de Bertin en los consejos de Europa, sino porque la paz traerla
en pos de s.' dificultades-bajo muchos conceptos, como las acarrean siempre y dejan por hueILu las erísis en que no cumplen con su deber todas las naciones. Estas diflcultades se ob
viarán indudablemente de un modo ú otro en la nueva fase en que parecen entrar las ne

gociaciones, pero el gérmen existe sin embargo, y esto basta para que no sea inútil nour
un elemento tan esencial en la sítuacíon general de Europa.

[UI) de los paises cuya existencia política ofrece meno, emociones y peripecias , Ci la
Holanda. Las discusiones mas-graves que allí se suscitan , versan sobre asuntos de interés
público, y siguen-su curso sin pasión y sin acarrear peligrosos conflictos. La última discu
sion importante de las Cmiaras de La Haya, es la del presupuesto, y ha durado nada me
nos que seis semanas, aunque ha sido interrumpida por diversas interpelaciones é inciden
les, uno de los cuales es la proposicicn de M. van Hoevell pidiendo que se nombre una
comisión para investigar los medios mas adecuados para reprimir el abuso de 105 licores al
cobólicos. El vicio de la embriaguez es uno de los males sociales de la Holanda, donde S8
consumen anualmente 22 millones de litros de bebidas espirituosas por valor de 9 miltones
de florines. Otra de las cuestiones que mas sériamento han llamado la atcncion de la Cáma
ra es la de la emancipación de 103 esclavos en las colonias neerlandesas. Esta cuestion afec
ta únicamente las posesiones occidentales, pues es muy reducido el número de los esclavos

. en el archipiélago oriental y su situación es análoga á. la de los criados europeos. El Parla
.manto neerlandés pide.al gobierno con empeño que apresure la emancipaciou , pero un in
forme presentado por' unacomísion de Estado propone que esta emancipación sea gradual,
lo cual revela una política prudente.

La Holanda acaba de concluir con el Japon un convenio que le asegura nuevas venta
jas en aquellas remotas regiones, y que hasta in-tuco á presagiar la negociación de un tra
tado mas completo. El gobierno neerlandés había enviado hace algún tiempo al emperador
del Japun un piróscafo, el Soem{JÚtrJ, oj'reciéndoselo como regalo. La oposicion de los Esta
dos generales víó CH un principio motivo de crítica en esta munificencia, pero llegó á san

cionarse el gasto y el resultado ha justificado al fin al gabinete de la Haya. El gobierno del
Japon ha becho á la Holanda pedidos muy considerables para la marina, y basta se han que
dado en el Japon algunos oficiales holandeses para desarrollar en el pais la instruccion na

val. To.ío inclina á creer que en adelante serán mas continuas y provechosas las relaciones
entre ambos paises,

. .

Mieqtras la Europa trabaja para recobrar la paz, se alza una cuestión, la de la Amerl
ca central, que de dis en día va llamando mas la atención del mundo. ¿Pre!enciaremos
el espectáculo de una guerra entre los Estados Unidos é Inglaterra, y veremos dos puebl��
de una misma raza y unidos por las lazos mas fuertes que pueden unir las naciones, arr�l
nar de propósito sus intereses por una cuestión en que la vanidad domina mas que mn

gun otro sentimiento?
El gobierno inglés, el mas razonable de ambos adversarios , desea terminar amb.tosa

mente esta contienda, y ha dado ya satisfaceion sobre uno de lo! dos puntos. recI)!loelcndo
la ilegalidad de los alistamientos nechos en los Estados Unidos, pero no accederá á que su

rival abuse de su deferencia. El gobierno de lo" Estados Unidos reconocerá gustoso que el
tratado Clayton-Bulwer ba sufrido algunas infracciones, pero se resiste á renunciar á su

táctica predilecta que consiste en tener siempre razono basta contra la evidencia. Pero m�f
pronto sabremos � que atenemos sobre esta cuestion: las inter�elac.iones relati�a,� � la Ame
rica central se presenterén después de Pascua al Parlamento inglés, 1105 periddicos ame-

.:
�
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\Vashinglon comunicará alrica nos anuncian quedentro de algunos dlas en 01 gabinete de \Vashinglon comunicará al

Congreso los documentos relativo! á este negocio.
La cspediclcn ele Walker marcha sin ruido v ganando terreno. Este pretendiente lQJ

provísado goza de su poder sin obstácuro, y sigU'e esperando el ataque de Jos paises vecinos

con que se le amenaza dos meses bace sin que llegue á realizarse. El por su parte no ame

naZi·, pero sigue otro plan mas ventajoso; su reducido ejército se aumenta continuamente

con rulnntarios procedentes de Califurni», y ec calcula que asciende ya en el día á mas de

mil doscientos hombres. Apoya á esle ejército otro no menos temible de obreros y colonos

de 105 Estados Unidos. Si estos espedicionarios couquistan 111 América Central. 1IE'�3r�Tl fa

cilmente t\ colonizar. el pais y á imprimir en él el sello ynlrhéc. EJ gobierno de 'Walker se

consolida «n tanto, se cstiendc y funciona con tanta regularidad como cualquier otro Esta

do de Ja Unión. ¡Qué leccion para el mundo si algun día se Té obligado á admitir' que bay
mas espíritu de gibierno '! de prudencia política en un filibustero de la Americe del Norte

que en el hombre de Estado de mas ilustracion de la América del Sur!

El terrible problema de la esclavitud dominará en la eleccion del Presidente de la Uoion

americana. y se luchará para decidir si ha de continuar la política que inspiró el bill de Nc

braska y Kansas. (í �i ha do detenerse en la fatal pendiente, poniendo por fin un término

á esa série de compromisos que, si alejan la crisis en la actualidad, la preparan para el por
venir muy temible y sangrienta. Todo indica que el combate será animado, y vemos uno de

JO!l!fnlomasde esa futura efervescencia en la dificultad que tnvo la Cámara de los represen
tantes en elegir prcaidento. Si el abo licionismo y el Norte triunfaron despues de do� lIlC4

ses de lucha CGn el nombramiento de M. Banks, tsmbien acaban de vencer los abolicionis

las en Frladolfla en la convencion general de Jos Iuunu-nothitujs, designando como candidato :

oc este partido JHlrct la presidencia á 1\1. Millard Frllmore, cuya política contrihuiria á res

tablecer entre el Norle y el Sur el equilibrio malhadadameute roto con el voto del bill de

Nchraska.
t

.

C01UU�SPOi\DENCIA PARTICULAR DEL DIARIO DE BARCELONA·
París 15 de marzo.

La prensa belga, informada por sus corresponsales de Paris, continúa al frente de los

heraldos de noticias. y por no apartarse de su costumbre, afirma ruando todo el mundo

duda y espera. Si hemos de dar crédito á sus asertos, el conde Orloff ha anunciado casi ofi

cialmente á la corte de San Pclersburgo que ningun obstáculo se oponia ja á la conclusión

do la paz y que esta iba á ser firmada por todos los plenipotenciarios.
Abrlgu la confianza de que no saldrán desmentidos tan lisonjeros asertos, pero hasta el

presente nada hay resuelto definitivamente, y los rumores que han circulado estos últimos

di·s son alanmntes, ya por su gravedad, ya por el origen que se les atribuye, ya por 105

consejos que el mismo Emperador ha dirigido por el órgano del Monitor á todos los esp: CI1-

lsdores que manifestaban deseos de lanzarse sin vacilar en vastas empresas cuyo buen éxito

necesin la cooperación de una paz cierta y duradera.
No falta en el ejército quien cree que la paz se firmará, pero tienen la esperanza de que

no durará mas de d03 años, y apoyan este presagio, los que asi piensan, en que Rusia se

esforzará en reunir todos sus recursos, tratando de romper por todos los medios posibles la

alianza anglo-francesa. y que volverá á emprender la lucha cuando haya conseguido este

resultado. Esta sospecha es una ofensa á la Rusia y [¡ la prudencia de nuestros hombres de

Estado. La paz, !Í llega tí firmarse, estará basada bajo sólidos cimientos, y difícilmente 10-

sr�rian romper la alianza de las naciones occidentales el Czar y sus ministros si algun día

Jo intentasen. Inglaterra necesita á la Francia y su alianza le es absolutamente indispensa
ble. El gobierno de S n James ha puesto en conflagracion la Europa desde el principio de

esta siglo para crear enemigos á una nacicn que consideraba como una rival peligrosa, y
consultando sus intereses. trabajará en adelante con el mismo ardor pero con un fin opuesto.
El Emperador A lejandro no abriga )05 proyectos que se le atribuyen, mas no es cstraño que
dcsvilnecil;ndo la paz 1a5 ilusiones de gloria de nuestro esforzado ejército, pidan algunos de

nuestros guerreros <11 porvenir lo que al parecer les niega lo presente ..
Ac!ba de prescnciarse á la otra parte del estrecho un espectáculo interesante: d03 puc

blos, ra!li en estado de hostilidad declarada, fraternizando en la persona de sus rcprcsent-u
te5: M ..�uch.anan, ministro (le 103 Estados-Unidos ('(1 Lóudres, próximo á regresar á eu

pa!s, fué invitado �. un gran hai)quete en MalBion-House, en el cual se nirigieron nuevos

brJDi"fJ' y pronuucraron revetido, discursos, complemente común é inrarlabte de torio tcstín
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después de brindar por la paz entre ambos paises, aseguró que. esLtpaz era Indisoluble. ¡Ojalá no se equivoque. y que en lo sucesivo se terminen del mismomodo, en medio de las brindis, todas las diferencias entre las naciones!Se ha descubierto una sociedad secreta de los que creen aun en la realizac ion de SU!utopías. en la caída del gobierno yen la ruina de todas nuestras institucio nes. Parece imposible que existan personas ta.n ciegas que esperen burlar la vigilancia de la autoridad. yesto nos convence de que nay índoles incorregibles para quienes son inútiles los ejemplosy que confian triunfar en lo que los demás se han estrellado. Tratáse ahora de infelicesobreros que comparecieron ante el tribunal correccional de Paris (6.a cámara), acusados.de formar parte de una sociedad secreta y de haberseles ocupado armas de fuego. No sé si
mas dignos eon de compasion que de vituperio. Esta conspiracion revela los mismos mediosde accion y las mismas esperanzas de siempre; una proclama al pueblo francés exbortándoleá salir de la esclavitud. emblemas seuiciosos Ó ridículos y algunos fusiles viejos ocultos en
un desván. El tribunal, en vista de la confesion de los acusados, ha pronunciado sentenciade culpabilidad, y ha condenado á los mas comprometidos á cinco año! de cárcel y 500francos de multa; disminuyendo gradualmente la pena respecto de los restantes basta un
mes de cárcel y 25 francos de multa. Estos desgraciados ofrecian un doloroso espectáculo,porque la mayor parte de ellos tienen una familia que dependia de su trabajo, y que severá espucsta á perecer por una culpa que no ha cometido.

Afortunadamente el feliz alumbramiento de la Emperatriz devolverá la libertad á la ma
yor parte de estos desaconsejados obreros, si como es costumbre en tan faustos acontecí
mientes. se concede una amnistía á 103 que sufren condenas por causas palíticas, aunqueesta amnistfa no pasará probablemente de reducidos límites.

Muchas personas han tratado de ridiculizar el ceremonial prescrito á los ministros, 105
senadores. Jos diputados, los miembros de la magistratura y las autoridades civiles y militares invitados á ser los primeros en saludar el nacimiento del vástago imperial, pero es
preciso advertir que es la etiqueta que diariamente 8C impone á los que reciben el honor de
visitar á S. M: Voy á esplicar lo que sucede en todas las reuniones que tienen lugar en
las Tullerias. La Emperatriz está sentada al lado de la chimenea en medio de sus damas de
honor, el Emperador en pié, Y en frente de él los convidados; cuando quiere hablar"
alguno de ellos, levanta la mano y da tres pasos hácia él , le dirige en voz haja algunas palabras, y terminada la conferencia, le despide con un movimiento de cabeza y vuelve á.
su puesto. Esta ceremonia se observa con todos sin distinción alguna.

Terminaré mi carla contando una ingeniosa ocurrencia del Em perador. Hace algunosdías. M. Thiers dió una gran soirée, y algunos de !lUS convidados, adictos por varios motivos
á S. M .• obligaron al antiguo ministro á conceder que el Emperador se h�lla dotado de
gran talento y que su gobierno es esceleate. -Conce 10 , dijo M. Thiers después de agotarsus argumentos; la cocina es escelente, pero no es de mi agrado el cocinero. La Emperatrizcontó al dia siguiente á su 'esposo esta respuesta, y Napoleon le dijo sonriendo :-No lo es�
traño por mi vida, ¿ no vee que no he querido tomarle por marmiton ?-E. B.

lO

Not4o'a da lo& fallecido, cm el ella 18 a� marzo de 18M.
CUl\lh' » -Viudos »-!oItero5 l-Niñot 1�AbQ'I'&�!
CUl6!U 2-Vi1Jidu l-Bolteu' 2-Nlñar r;

Nll.cfdos-vuonu 9-Hfmbrtll 8

2

Valencia 16 de mal'.Jo.

Se nos ha asegurarlo que la sociedad del Crédito moviliario , representada por Jos seño
res Pereire, Duclerc, O'Shea , duque de Rivas, Olea y Osma han solicitado del gobierno de
S. 1\f. la competente autorización para establecer en esta capital un Banco de circulación.
habiendo oficiado á la Junta de Comercio de la misma pidiéndole su cooperacion , tí cl1y¡
invitacion ha accedido aquella corporacion , y contestado satisfactoriamente á dichos seño
res. teniendo en cuenta los beneficios que aquel establecimiento puede proporcionar al país
y al comercio de esta ciudad. (D. lU. de r.)

REMITIDOS.
Se n03 ha paliado para su insercion el siguiente escrito:

Señor D. Joaquin María Nin.
Arenys de Mar 14- de marzo 11e 181>6.

Muy señor mío de mi mayor aprecio ; En razon a que ha suspendrdc V. a�identatmen ..

L
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te el periédico que con tanto acial,') dirige, y para no aplazar hasta su reaparicion, el rec

tificar nua omiaion involuntaria, me veo precisado ti dirigirme á V. en los términos si·

guíen tes :.

.

Eu el presente día acabo de enterarme del escrito, que hajo el e�{gr3fe de «Industria»

con el celo que tanto le distingue en favor de la misma, se dignó Y. insertar en el número

1,011 de su apreciable periódico, referente á la Memoria que tuve el bonor de dirigirle,
eontentiva las razones que debían tenerse presentes pa raque continuase prohibida la estrac

cion del corcho en pana, y como � los señores D. Hamou de Cabrera, y D. Narciso Fonolle

ras, comisionados que fueron en union del infrascrito, es á quienes se debe la mayor parte
de aquella redaccion, me ha parecido oportuno comunicarlo á V. en obsequio ,á la certeza

de los hechos.

Siempre de V. atento S. S. S. Q. B. S. M.-André5 Guri.

GENEROS DE CHINA.

Sres. Redactores del Diorto de Barcelona.
• •

.Yuy, señores nuestros: El mas cumplido elogio que puede hacerse de nuestro estable

cimiento. sito en la calle de Ja Puertaferrisa , núm. 34- , frente de la casa del Excmo. seiior

duque de l\lp.dimcelj, es el que 110:3 hace el que se TITULA. encargado del depósito ANTIGUO Y

,lCREDITAIJO, en la calle de Boters, puesto que ningún crédito ni utilidad ní favor alcanza

riamos, ai el público creyera que lomábamos su nombre para nada. Esta ocasión nos pro

porciona dar mas :Hlhlicidad a nuestro bien surtido establecimiento, y ofrecernos de Vds.

lteutlls servidores Q. B. S. M.-Oliher y Doria.

Not•.-Un maguíflco surtido do pañolería lisa y bordada hemos recibido hoy 18 de mar-

so de 1856. 5

TEATRO DEL ODEON�

CO'.'lIPA�JA. FRA�CESA.

la Compaiita de actores dramáticos franceses que con tanta aeeptacion ha estado fun

donando el! los teatros de la Córte, deseosa de dar algunas representaciones en los de esta

capital, donde no solamente residen muchos compatriotas , sino en que tan grueral se ha

hecho la lengua Irauceaa , ha determinado dar una serie ete 2'" funciones en el Teatro. del

O,ieoo, único que ha podido hallar disponible á este sbjeto y para lo que se está restau

rando.
Contando con un repertorio de mas de 60 obras escogidas, se elegirán de estas las prin

eipales y mejor aceptadas para ponerse en escena, de suerte que las 24 funciones que se

disponen sean enteramente rariadas, esceptuando el caso en que á petición de suflciente

número de señores abonados se pedirá la rcpeticion de alguna de ellas,

La Compañía bajo Ja entendida direccion del acreditado actor Mr. Nanteuil , se compo
ne de los artistas siguientes:

Mdme�. Saudre , du Theatre delOdeon de Paris.-Pote}, des Varietés , de id.-Mervat,
de Bruxelles.-Merval, des Varietés, et de Lisbonne.c-Cesarie Bey, des folies dramatiques
de P�ri5.-Jlltliaut, du Conservatoire de Paris.-Angelina, du Conservatoire de París.

IIlIe. Pauline Chevalier , primere actrice , jeune premiare du Tneatre des Varietés de

.Paris.
.

Mr. Nanteuil, du Tbeatre des Varietés de Paris.-Mr. Sandre , de la Gaité de París.

Afr. Paul Devaux , des Varietes de Paris.-Mr .. Edward , de I...ishonne.-Mr. Demary,
de l'Ddeon de Paris.-l\Ir. Amato , chef d'orchestre.-Alr. Rocbe ,ou Theatre de Bruxelles.

-Yr. Gamas, de Rouen.-Mr. Donatieu.-Mr. Emite Combes.-l\Ir. Briones.v-Mr. Bernaid,

Queda abierto el abono de ras espresadas 24. funciones , que tendrán lugar desde media

dos de abril á igual época de mayo, en la contaduría del Teatro Principal, cuya direccion

ha condescendido gustosa á prestar dicho Jocal en obsequio á estos artistas, desde las diez

de la rnañana á las dos de la tarde.
El precio de a bono de cada sillon y entrada, así de patio como de anfiteatro principal,

por las 24- representaciones, es de 200 reales vellon , los cuales se harán efectivos á domici

Iio, luego de la llegada de toda la Compañía á esta capital y se determine el dia de la fran

ces. rapresentaciorr, bastando en la actualidad dejar nota de sus nombres y domicilio al

elegir la localidad que deseen abonar , para lo cual estará de manifiesto el croquis del

Teatro.
'

,
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El ComHe�o d� evla ,plf!_'la, ron fecha :!I':-] 28 de! fü'óximQ P!is¡:¡J,.) t rt:presel!t/, �. S. M. 13Rema. en luj términos srguien tes:

«SEÑORA:
El Comercio de Barcelona, y á su nombre y en su representací on los qne suscriben¡A. L. R. P. de V. M" con la mas profunda veneracion , pasan á espoñer los gravíeimos per ..juicios que al primero está causando la circulacion del papel calderilla, y á pedir que se

adopten los oportunos medíos para suprimirlos. .

El Real decreto de 5 de agosto de 1852 dispuso la recogida de toda la calderilla catalana
para estirpar las perturbaciones continuas que la misma causaba y destruir el foco de 'in..
moralidad que su existencia mantenía: pero el haberse reemplazado en su inmensa mayor
parte la moneda que se recogió, con billetes representativos .de su valor, y el no haberse
cumplido la obligación que entonces se contrajo de amortizarlos sucesivamente por perío ..

dos fijos á costa del Estado y de las cuatro provincias catalanas, ha producido para el Co ..

mercio un mal quizás mayor que el que se hizo desaparecer , ha limitado el beneficio de la
conversión, haciéndole pri vativo de las clases que menos directamente sentían los pernicio ..

sos resultados de la situacion anterior; y únicamente en cuanto estrechó el círculo de in
morales falsificadores, obtuvo aquella ilustrada disposicion los importantísimos resultados,

que se propuso alcanzar el gobierno que la dictó.
Para el Comercio, que es quien esperim enta en mayor escala las deplorables cense

cuencias de cualquier vicio intrínseco en la moneda metálica ó en lo que forzosamente la
supla, el citado Real decreto dejado sin observancia en alguno de sus mas esenciales artícu
los, no causó basta ahora mas ventaja que el de ahorro de tiempo en el acto de los cobros:
al paso que aumentó la estension del mal que corregir se quiso, en cuanto procedía dela
depreciación y de las fluctuaciones continuas en el valor cambiable de la calderilla,

Nunca llegó esta á perder hasta un once por ciento, como ha perdido en determinados
dias el papel que boy circula en equivalencia suya: Tampoco presentaba la dificultad in
herente á Jos billetes para subdividirse hasta el punto que es menester, á fin de dar cabida
á la totalidad que se posea, en los habituales pagos, sin faltar al límite de un diez por cien
to señalado en su admision para cada suma satisfecha en una sola vez.

Esta dificultad con que tropieza cada individuo al querer dar salida á 105 billetes queha ido hacinando en su cartera, necesariamente produce desapego hácia los mismos, y una
constante tendencia á la baja en su apreciación. Mas si dificil les es á los comerciantes des
asirse de los billetes que han de aceptar, sin someterse al quebranto á que en la plaza se
cotizan, mayor remita el apuro para el fabricante 'cuyos pagos de mayor importe en la �f
mana, los de jornales á los operarios, han de hacerse todos necesariamente en moneda me
táliea efectiva. Y esta dificultad se deja sentir con mas frecuencia y fuerza de lo que habria
ocurrido si hubiese sido prevista cuando se fijaron los tipos del. importe de los billetes 1)
cuando se amortizaron algunas de sus séries: pues ban sido amortizados los de 60 y 100 rs,
que hallaban mas fácilmente cabida por su bajo importe, y subsisten y circulan los de 200,
de 500 y hasta de 1000 rs.que únicamente en pagos de bastante consideracion es posible co
locarlos.

No faltó sin embargo la previsión para conocer que un papel que no gana interés ni es
cambiable á voluntad del portador sin curso forzoso fuera de Cataluña y aun aquí, recha
zado por pacto especial en muchas transaccione-s. habría de propender á una continua h-ja
en su valor real, no pudiendo admitirse mas que como transitoria su existencia. segun
buenos principios económiccs. Asi fué que el Real decreto da 5 de agosto de 1852 en SIH
artículos 12. 13 Y 14 dispuso: qce los billetes se amortizasen anualmente por Iicitacion y
en su defecto por' sorteo en cantidad de 2 millones de reales; que el Estado contribuyese
con igual suma que las cuatro provincias de Cataluña reunidas para esa amortización anual
'Y que sabida la cuota con que cada una de esas provincias hubiese de contribuir. propusie
sen las respectivas Diputaciones provinciales los medios de acudir á ese gasto que se inclui
ría como obligatorio en el presupuesto provincial. El Gobierno de V. M., con un proceder
que altísimamente le honr:1, adelant6�e. á realizar por su cuenta la primera a�or.tizacjon en

la parte que le correspondía; quedó verificado el reparto entre las cuatro provmcias de Bar
tehma, Tsrragona, Gerona y Lérida en la proporción de un 53-17, 88-16, 47-y 12,65
por ciento; empero ni se arbitraron los medios para aprontar el millón anual que la" cna
tro Juntas cubrir debían, ni se incluyó este gasto de necesidad urgente en los' presupues
tos de las mismas.

Van ya para cuatro años transcurridos sin que ];:5 Djpllla�ioneg. provinciales menC�(J!l3'"
I das hayan cumplido 1H pOI' una sola ,'e� su solemne compromrso. NI un solo acto de JH'Jta�

,

,='.. 'oo.
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cion, ni un solo sorteo dé los ordenado! en aquella soberana disposicion se ha reahzado, Y

mientras asl se ha releg.doaliol"t'ldo lo sabiamente dispuesto por el Gobierno de "<¡l. M.; la

Industria y el Comercio por Inevitable efecto de esto mismo son víctimas del agio que espe

cula en su ruina fomentando el desprestigio natural de los billetes; promoviendo en su pre
cio corriente violentas alternativas, y empujándolos al través de sus oscilaciones continuas

hácia la absoluta deprcciacion á que llegarán infaliblemente si el abandono subsiste.

Son inmensos los perjuicios que de una situación semejante están naciendo. Salen hur

lados los mejores cálculos; el giro se perturba; las especulaciones conviértense en un caos:

las ventas al contado. que por práctica corriente se redondean á los treinta dias, resultan

hechas á un precio diferente del que se contrató; las relaciones de banca con las demás pro

vincias se haceu poco menos que imposibles por carecer. de base fija; los imprevistos que

brantos que de torio ello se originan para los primeros productores obligan
á

menuno á im

poner al consumidor muy sensibles sacrificios: y el tráfico se aleja del antiguo Principado,
y especialmente. esta plaza mercantil le ahuyenta de su seno al rumor del desconcierto que
en ella predomina. .

Tamaños males, bastantos fueran á legitimar la adopcion de algun remedio heróico pa

ra impedir que se consume 'la ruiua del país en esclusivo provecho de un corto número de

<�giotistas: No par�ce que esté �d ni.vd de lo que rc�16ma tal co�Oict? una amortisacion anual
de dos millones, Siendo mas de treinta y cuatro el Importe de los billetes existentes , sobre

todo al atender que se encuentra en el e ia depositada en el Banco una f1;ran parte de les

mismos qu� alcanza á trece millones, y que los restantes, por valor de 21, son los que cau

san en la circulacion tan enormes perjuicios. Indudablemente conviniera arbitral' recursos

utraordinllrios para amortizar siquiera cuatro millones anualmente. Mas ya que no se juz
gue oportuno asi acordarlo mientras no �).1ya podido Cf}DOCerSC lo que la amortizacion que
!C ofrccié verificar producirla: ejecútese por lo menos lo dispuesto .en el citado Real decre

to, péngmse al corriente la, Diputaciones. cubran sus atrasos por Ics cuatro 3flOS Ó cerca de

ellos transcurridos desde el mes de agosto del 52. Y ordénesel-s que cumplan en 105 años

suceswos con su sagrada oh} igacion. como el Gobierno la ha cumplido y es regulada cum

pliera por su parte con empeño decidido.
No incumbe á los infrascritos prejuzgar los medios de que dcha eeharsc mano para reu

nir el millon anual correspondiente il las. cuatro provincias. Se limitarán en este punto á

recordar que se hallan ya muy gravadas las importaciones marítimas por .los puertos cata

lanes; á manifestar que imponer sobre ellas nueras cargas colmaria la medida de la injusta
desventaja con que el Comercio de Cataluúa se ve obligado á luchar con el de otras provin
cias y naciones, Por tal camino) se le condenaria á la inaccion, en vez de darle en S1l9 cuí
las (11 alivio que solicita.

Por el pronto: su reclarnacion se ciñe á que se cumpla lo que desde agosto del afio 1852
está mandado y consentido. �

.

El Comercio de Barcelona, en este instante, á V. 1\1. rendidamente, tan solo pide: que
se uigne prevenir á [as cuatro Diputaciones catalanas que ejecuten lo dispuesto ea el ar u

culo 14 (Jel Real decreto de 5 de élgO�t() de 1852. p;¡ra. procederse á la debida amortización
de los billetes de calderilla. Gracia que espera obtener de la benevolepcia de V. M. cuya
vida guarde Dios muchos años. Barcelona 28 de febrero de 1856.-SENORA.-A . .L. n. P.
de V. M.-Siguen las firmas.

Esta Junta de Comercio acompañó con rccorneudacion al Excme. señor M.inistro de Ha
cianda la trascrita rcpresentacion para S. M.; y lo pasó todo al Excmo. señor Gobernador
de esta provincia. paraque con su poderoso apoyo 'se sirviese dirigirlo al Gobieruo de S. �.

Con oficio de (l del corricn te dicho Excmo. señor Gobernador ha contestado á esta J unta
)0 que sigue: .

..

(CÚB esta fecha re.nito al Excmo. señor Ministro de Hacienda la esnosicion que los re

prcseutantes del Comercio de esta plaza elevan á S. M. por conduelo de V. S.-Una de Ias

prmcipales fuentes de.la riqueza pú�)lica es el Comercio y do toda traba y entorpecimiento
que sufra este necesanamente se restenten los dernas elementos que constituyen la fortuna
pública. Convencido de que el fomento y desarrollo del Comercio es uno de )03 principales
deberesde mi autoridad. be procurado siempre prestarle todo mi apoyo y eficacia, A5i e� que
en 19 de fehrero próximo pasado tuve el honor de manifestar al Excmo. señor Mini:;tro d(�

Hacienda los incalculables perjuicios Que s'! irrogaban al Comercio y � la 'misma por la cír
culacion no las cuatro provincias catalanas de Ios billetes de calderilla. proponiéndole �ilriai
medidas para cortar los abuses y agios que á la sombra del cambio de dicho papel se ojer
cía por cnatro especuladores prevalidos de los �randes inconvenientes que ofrece su adrni
;iOIl en los transflccionc',·.-Al remitirle ahora la espresada esposicion y oficio que la :tcom-
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paña, reitero nuevamente la urgencia en Ja adopeion de una resolución que lleve la tranquilidad al seno de esta populo-a capital. puesto que cada dia se agrava. mas y mas la situaciou del Comercio de la admision del pa péll'alderjlJa, y n» d UUu de la il ustracion de S. E. quepenetrado de 105 graves males que acarrea á esta capital la circulacion de los espresados do.cumentos iuclinará el ánimo de S. M. para disminuir, sino estirpar del todo, 103 perjuicios
que sufre en !lUS transacciones el Comercio de Cat:tluña.-Interin aprovecho esta ocasion
para ofrecer á esa Corporaciou todo mi apoyo en cuanto pueda contribuir al desarrollo y fo.
mento del Comercio: felicitándome de haber sido en esta ocasion el intérprete de las n�
cesidades del mismo.-Dios guarde á V. S. muchos años.e-Barcelona 6 de marzo de 1856._
Ignacio Llasera y Esteve.-Sr. Vice-Presidente de la Junta de Comercio»

De acuerde de la Junta se hace notorio. Barcelona 14- de marzo de 1856.-El rocal-ss,
cretario, Juan Estrany.

}lnuncl03 oficlal�!Il.
Banco de Barcelona.-Estas oficinas se hallarán cerradas, segun costumbre, desde el mediolila del Jueves Santo, hasta el sil hado de Resurreccion. Barcelona 18 de marzo de HHiG.=Pol' elBanco de Barcelona. Su adminístrador, Antonio Escolano. 14

-As_?ciacion de Amigos de las bellas artes.v-La Junta directiva acordó que la esposicíon deI este ano tenga lugar durante la octava del Corpus. Lo que se avisa para cououi mtento de los se.ñores suscriptores y artistas que quieran presentar obras para dicha esposh-iun. Barcelona 18
de marzo de 18:í6.=Po¡· acuerdo de la Junta directiva, el vocal secretario, Jaime de Puigurí-
guer. 14
-Coja Barcelonesa.-Coo motivo de la solemnidad del jueves y viernes Santo, las oficinas de
este.e-tabtccímiento se hallarán cerradas, desde el medio dia del citado jueves, hasta las 9 de la
manana del próximo sábado. Lo que se avisa para conocimiento del público. Barcelona 18 de
marzo de 1856.=Por la Díreccion, el secretario, Camilo Rauret. 7
-Empresa del camino de hierro del Este de Barcclona.-En atencion á la festividad del jueves
J viernes Santo y á fin de conciliar el interés de 109 viajeros, saldrán los trenes de Barcelona y
Mataró á las horas siguientes: Jueves, 1.0 á las G de la mañana; 2.° á las 8 Id.; 3.° á las 10 id.;4.° á las 121(2 de la tarde; !'í.o á las ¡j irf.-Vit'rnes, I ." A las G de la maiinnn ; 2.° [) las '12112 de
la tarde; 3.° fl las 3 id.; 4." á las ti id. Barcelona 16 de marzo de 1856.-P. A. de la J. D., Jesé
Maristauy y Triay, secretar¡o. 9
·-La Aprestadora española.=L8 Junta directiva de este Sociedad á tenor de los artículos 13 J
2í de los Estatutos convoca á los señores accionistus para la junta general estraordinaria que
debe celebrarse el dia 22 del actual, á las doce de su mañana, en el despacho de la misma, calle
de la Riereta, n. la, piso primero, al objeto de proceder h la eleccion de un vocal para la Junta
directiva, y de otro para la consultiva, conforme al n rt, 17 de los mencionados estatutos.

Los señores accionistas con derecho á aststencia podrán pasar á recoger la correspondiente
papeleta de entrada en el referido despacho. de las nueve de la mañana ú 111 una de la tarde en
todos los dias laborables hasta la citada fecha. Barcelona 11 de marzo de 185G.=Por acuerdo de
dicha Junta, el secretario interino, Estéban Luis de Soler. 4
=-Los herederos de individuos de clases pasivas inclusos los de esclaustrados que percibían sus
haberes por conducto de los apoderados de dichas clases que suscriben, se servirán pasar á ca
sa de los mismos, calle de Sen Pablo, núm. 23, cuarto principal de nueve de la mañana á desde
la tardo, para enterarles de un asunto que les interesa acerca de sus alcances del Tesoro. Bar-
celona 17 de marzo de 1856.-José María Fernandez.-Juau Santos. 8
-Ferro-carril de Barcelona ;¡ Zaragoza,-Trayecto de esplotacion hasta Tarrasa.-En los días
del Jueves y Viernes Santo, saldrán Jos trenes á las horas siguientes:

Jueves.e-De Barcelona. 1.0 á las 6 y media de la mañana. 2.° á las ro de id.-De Tarrasa.
1.° h las 6 de la mañana. 2.° á las 9 y media de id.

Viernes.-De Barcelona. 1.0 á las G y media de la rnafiana , 3.° á las 2 de la tarde.-!i.o á las
5 de id.-De Tarrasa. 1.0 á las G ete la mañana. 3.° it la 1 y media de la tarde. 4.° á las!i y media
de id.-Barcelona 17 de marzo de 1856.-EI Administrador general, Joaquín Arimon. 3
-Ferro-carri.! de Barcelona á Zaragoza.-Trayecto de esplotacion basta 'I'arrasac--Desde el

día 18 del corriente hasta nuevo aviso, saldrán los trenes á las horas siguientes : De Barcelona,
1.° á las 6 ymedía de la mañana. 2.° á las 10 de id. 3.° á las 2 de la tarde . .i.o á las 5 de id.-De
Tarrasa, 1.0 á las 6 de la mañana. 2.° ú las 9 y media de id. 3.° á la 1 y media de la tarde. 4.° á
las 4 y media de id.-Barcelona 17 de marzo de 1856.-EI Administrador general, Joaquín
Arimon. 3

,

-Camino de hierro del Centro.-Lo. Dirección ha dispuesto que en los solemnes dias de Jue-
ves y Viernes Santos, solo salgan los trenes á las horas siguieutes :

Jueves.-De Barcelona. A las (; de la mafiaue , á las 8, á las 10 y B Y media de la tarde.-De
MoHns de Rey. A las 7 de la mañana, á las 9, á las 11, y 1 y media de la tarde.

Viernes.-De Barcelona. A las G de la mañana, á las 12 y media de la tarde, á las 3 y á las 5.
-De MoHos de Rey. A los 7 de la mañana, á la 1 y media de la tarde, á las 4 y _á las 6.-Ba.r-

,

celona 17 de marzo de 185G,-Por acuerdo de la Direccion, José Mestre r Cabanes, secretario.

C_



JJN LA LIBRERlt DE LA VIUDA IIAY0I1,
SITA. EN LA CALLE DEL DUQUE DE T..A VICTORIA,

Hay un gral� surtido de libros de devociou con Sema,l.l.a Santa, y S�mana!! Santas solas,
De dichos devoctonanos. que con esmeradas encuadernaciones y al último gusto se han eia
bora10, los hay de tO�05 precios, desde el mas ínfimo de 2 reales al mayor de mil.

.

Todas las chscs encontrarán lo que se dese�, precio h�rato y encua,dern¡:¡('i(}n�s esquisi
tu, pues las hay en pasta, en tafilete, en chagrín, en terciopelo, en búfalo, en marfíl , en

concha. en n<lcar y muchas otras.
.

H·
.- -------- ..._----------- ..._--

"_e." _

p"·OlPt"" reU{::-no.lS·�.
Continúan en fft iA).· : j ,_ .rroquial de 9. Migu¡'llas funciones rel íglosns que estü celebran

do en dicha iblesia In A:wcincion do In Caridad Cristlana. y hoy predicará «de la dureza dt' ¡'G

raznn », el Bdo. D. Jozquln Lluch Phrc; ; finalizando la Iuucion con el nuevo «Stabat». dt-I St'-

ñor Tf ntorer. •

Hoy b. las diez y media, ('11 el antiguo templo de San Miguel Arcángel se practicarán 10s
ejercicios de la c órte do San JoS(; y Sagrada Familia. A las (luce y enarto concluirá el mQS de) Sa-

grado Corazón de Jc ..us.
.

'

_._---_._-,------_--

mWOCiONARIOS y SE�IANAS SANTAS,
EN L\ l.IBRERIA DE J. SUnIHANA. PLAZA, DE LA COXSTITUCI0N.
En est« librei ía se hallará un magníflco surtido de esta clase de libros, siendo tanta la

varlacion que casi es imposible mencionarlos; unos con elegantes encuademaciones de ná
car, marfil, concha y búfalo: entre ellos los bay con preciosas esculturas. miniatura.'! é in
crnstaciones y ncor dibujo� de pl.at� y !.z¡elchof¡otros con terciopelo de todos �()10re5 y guar
niciones de plata y metal fino dorado o plateado; finalmente los hay en piel superior (I�

chigriu, tafilete y demás: todos con los adornos mas modernos que han salido en la R3pO
sicion de París.

Durante los dias que restan de la presente Cuaresma ee hallará en esta librcrta una
grande y notahle rebaja en sus precios. O

�{PII�EPSIA ,
Convulsiones y toda clase de enfermedades nerviosas, tratadas por medio de una I1tH'nI

mcdiracícn, á beneficio de la cual se han curado epilépticos que les daba el mal de corazou

tres y cuatro veces z l día; en la M2i�on de Santé de MOiltmorency, distante de Parisl¡O
minutos por el camino de hierro del Norte.

.

Dirección de las cartas : Fraucia, �r¡,. le Direeteur de la Mai!on de Santé deMontmorcn-
cy (Prés Paris.) 3

PASTl�LERIA DEL VILLAFRANQU)JS.
En atencion de acercarse las Pascuas, el dueño de In pastelería de dicho nombre, ,ila

en IR calle de Eseuditlers , núm. 48, participa al público que tanto le ha favorecido en lo�
tortas. que en dicha pastelería se hallarán (monas) de todas clases á propósito para cele
hrar la festividad, como tambien toda. clase de pastas para senir en toda clase de refresco-.
- -

• de 105 callos, juanetes y Oj05 de gallo. dolor de muelas y oemas en-

Clll'8CJOIl Ierme.Iades de la �oca. 1(\5 vcnereas , herpéticas. y otras Var!3S, por dprofesor D. Francisco Abad, calle -del COl1l.tC del Asalto, numero 16,
piso principal. 1 a



e 5 •• )

ó

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

�30'" ,

GRANDE ASOCIACION POR ACCIONES.

La5 primas se pagan P7l especie , quince dias despues del sorteo. Rste se veriflca en pú ..

blico, ('Ii presencia de una comisión u(' miembros del gobicmo.
Los sorteos principales empezarán r l 2 de abril de 1856, Y terminarán el 23 del mismo

mes.
Valor d(� una acción, 50 duros : de media, 25 duros ; de un cuarto, 121]2; de un ocu

vo, 6 11�."""�¡;':,,tO!l valores se pueden pagar en papel de comercio. en billetes de Banco Ó
letras.

El resultado de todo'! ]05 sorteos !V� anunciará por medro de los neriédicos , v las listas
oficiales se enviarán !t todos los accionistas.c--Los prospectos se enviarán gratis.

�

Para toda clase de noticias y reclamaciones, dirigirse al recaudador general Mr. Fr. Fa
hricius, director gerellttl de) «(Jfice(ranr;ois» en Francfort, sur Mein.

Sociedad de dítigeucies del Oriente de ESIJaful.Deseando esta Empresa proporcionar todas las ventajas posibles al público, cederá des
dp hoy )O� asientos de desde esta á Lérida y su carrera, que resulten vacantes tres horas an
tes de la salida del coche para Madrid, por la mitad del precio fijado en la tar.]«, En la Ad
ministracion de la Empresa, situada en la Rambla del Centro, o l Iado de la fonda de las
Cuatro Naciones, está de manifiesto la nueva tarifa, por la que se verá la notable rebaja.
que acaba de bacerse en los asientos. 14

DIljIGENCIAS LERIDANss, "

'E3ta Empresa ha modificado la tarifa de precio de asientos en la forma siguiente:
Berlina. Interior. Cupé.
----- ----- ----........

Da Barcelona á Igualada. Rs. vn. . . •. 32 28 18
á Cervera. » . • . .. 52 '.4 30
á Tárrega. » • • • •• 58 50 34
á Lérida. »..... 80 70 50

, á Zaragoza. » . . . . . 150 120 100
En breve pondrá nuevos y cómodos coches en la línea, con los que se harán Jos viajes

con suma rapidez.
Admite encargos p-ara todos 103 puntos donde recorren coches diligencias, á precios muy

equitativos, y sus Administracioues se hallan establecida!' en: Barcelona, fonda Ce Oriente.
Igual vda, fonda de la Paz. Cervera, posada de D. José Estany. Tárrega. café de D. Cristrihal
Fahregat. Lérida. posada del Hospital. Zaragoza, fonda de las Cuatro Nacione�. 14-

c.

ESTAllLECWA y G\UANTCDA POR F.L F�TADO UBRF DE FRANCFOltT, sun �rRJN.
13,600 primas aseguradas para 26,000 acciones, y entre ellas ¡3S siguiente" :

,
.

1 prima de íl, 100,0006 fr. 214.21)0
FWln�ES. FRANCOS. 1 id. » 100.0(0» 214.250200,000 Ó 428,5000 1 id. » 50.000» 107,125
,...----- ----- 1 id: » 25.0(0» 5:�.5íO150,000 », 321,430 2 id. » 20000» 42,850120,000 »' 257,000 2' id. » 15,(00» .32.140115,000 » '246,500 1· id. » 12,0(0» 25,7001 12,000 » :'HO,OOO 1 id. » 10,000» 21,425110,000 » 235,500 ·'1 id. » 6 000 ») 12.8551 05 .000 » 225,000 2 id. » 5 .000 » 1 0,712105,000 » 220,000 5 id. » 4,000 1) 8570104,000 » 225,ÚOO 3 id. » 3,(00» 6.427104,000 » =�22 500 12 id. » 2,000» 4,28510·i,OOO » ��22,50{) 105 id. » 1,000» 2,H3104,000 » 222,500 etc., etc.

FWln�ES.

200,000
--:-------

150,000
120,000
115,000
112,000
110,000
105.000
105,000
104,000
104,000
10·i,OOO
104,000
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EN LA TIENDA DE DON JIJAN RlBOT,
r.!llle del Cal! , 11. :��, esquina {¡ la ,de la Enseñanza. se acahs de recibir directamente un

rico surtido de pañuelos de crespan legítimos de lit China, lisos y bordados. de todos colo

re! y precios, y de dibujos enteramente nuevos ..La superioridad del género y la baratura

de los precios, han de merecer la aceptación entre la'! personas de gusto de esta capital. Al
mismo tiempo hay un buen surtido de pañuelos de batista de hilo bordados á mano.

FADJlIICA PliRA ALOUIIlAR•
......

A mediados del corriente año estará para funcionar en la villa de Manlleu , una fábrica

nuera movida por el agua del rio Ter, y de la fuerza de treinta caballos, con su correspou

diente babitacion. Informarán á quien le convenga alquilarla, en esta, almacen de la calle

de Assahonado!'s, núm. 33. 5

J!�ItABE DEPURATIVO n-'1 DUVAiJ.
Este precioso medicamento, que ha dejado rezagados á los antiguos sistemas mercnria

JI'S, cura mara vi llosamen te los tumores , dolores. llegas de la boca y de b gHga 1) l1 , 85

romo las demás erupciones de causas venéreas, sobre todo Ja�eantjgu3!1 Ó mal curartadas : el

vicio herpético , la pústula, la sama y demás enfermedades de la piel, las eserófulas (hu
mores Irios}, hallan en rl remedio eflcacístmo , pues obra con una actividad tal que admi

ra. llotica de Trcrnnleda • ralle de Robador.

(lHAN nOri'EJl (1'ONDA) DE EUnOPA EN PEUPIÑAN.
hl seiior Baumet, que ha estado al frente de este establecimiento por espacio de 9 años,

se \'C obligado á dejarlo por Sil mal estado de salud ; las señeras Carcassona , propietarias,
• después de haberlo restaurado completamente, toman su direcciono O

,

IrAlUUCIA y JARADERU DEL GLOBO,
I)ORTICOS DE- LA PLAZA REAL y PASAJE DE MADOZ.

Cignrrill05 yodados, yodémetros completos, y pequeño modelo para las inspiraciones
del yodo puro del Dr. Cnartroule, acabados de recibir. Véndense por mayor y menor. 6

Licor Nallkill por el Dr. Padr»,
l\ara teiiir en 8 minutos el c�b3110, Jos bigotes y patillas desde el color castaño oscuro

hasta ('1 hermoso negro de ébano. Botella 12 rs. 6

CURACION DE LA TISIS PULl\fONAL

con los cigarrillos yodados y el iodómetro CHARTROULE , aparato
privilegiado para las inspiraciones del yodo puro.

Los resultados obtenidos en los hospitales de Paris han escedido las esperanzas de to ..

dos, lo cual ha valido al autor uno de los informes mas favorables de Id Academia de me..

dicinn,
n·p6c;ito general en Paris. ruc des Jeuneurs, núm. 40, casa de M. Barbé.

Depóvito general para lo, farmacéuticos. Esposicion Estrangera , calle Mayor, núm. 10.
en Madrid. Al pormenor, laberatorios de Calderón , Príncipe, 13, y de Cortantes, plazuela
del Angel, 7, Precio tG rs. 7
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En la viÚ" de Aleira provincia de V(tlenei�·. se v('nde
"

.

'" ,,'
',1 .'

un, gran edificio, en el qUG exi5te� ',rc4! �'Íl�,1(lImS ,pa,ra
,

. > "p
. aserrar maderas de todas clases y d'f\l!'llS!C,nC5 ; un mo-

�: , f " Iino con tres piedras, des para lu.riua y una pan arroz," ' ,p.� "",, . lIrA tambi
.

f' hri i fi ia co n t
.•

'¡, '

'Q Y am nen una :\ rica o latura ',(: sel a ron lorr.o� es-
trangeros modernos ; todo movido por una buena máquina de vapor de la fuerza de doce
caballos. Darán razón en esta ciudad, calle Ancha, n. 74, almaceno 4
------_.�._- ..._ ... ._..._-

�-----_._-�--_ . ..- .. '-----.. _._--- .._-�--_ . ..- ..'-----

. REQUESOl\JES ,
. , (VULGO MATONS DE MONJA ..)

En la confitería de Ramon Garriga, calle de la Boquería, continúan vendiéndose los r�.

que-enes, cuyo crédito justamente adquirido, no' necesita recomendarse.
, Este año se adornarán los requesones con varios otros dulces en proporcion del preciJ

que se pidan; los hay desde 1 real hasta 40.
' I

G
,

_ f

, •

l

BOTiCA DE SOLA, RUiBLA, FRENTE AL LICEO.
L..egítimos cigarrillos yodados, acabados de recibir de París, para la curacion de la tisis

pulmonar. Véase el prospecto. 5
-- ------ ..

_--------

'TOS
P�$�A PECT,o�Al.. DE BO_RREI,L.-Esta pasta; adoptada por IOl

,

'. principales .medlcos de España, he producido constantemente UD por-
, ,tentoso �hvJO en los costipados ,ronqueras, t05 obstinada y nerviosa,

. ya seca o húmeda, asma, catarros agudos y crónicos, COQuc}¡}che, grip-
.

• pe, y en .gen�ral en tedas las inflamaciones de los órganos de la vos,
de la respiracrun y coudueto digestivo. PffCIO, 5 reales caja. En Barcelona. botica universal
de Borrell , calle del Conde del Asalto, eaquina á la de San Ramon , doncedeben diriair
se Jo'! pedidos al por msyor. En Gerona, botica de Garriga. Lérida , Olla ce Abada!' 1?ar.
ragona, en h de Cuchí. Reus, en las de Andreu y Lloverá. Tortosa , droguería de Monller.
Zaragoza, botica de Flerie. 11--:-

LIBROS. franco de porte, remitiendo 11 sellos de Iren
INTER�3ANTISnIO. queo con carta franca, dirigida il la calle rJe;!an

Gran surtido de devocionario" y semanas Pablo, n. 10, piso tercero. Barcelona. ¡¡
santas en la librería Espaiiula calle Anche ._ .. --- --_ ..

-------.--- -,.-._------

�. 26, �on notsb:c rebaja en los precios, tan s(')� EN LA. LIBRERI!. DE MANEllO, PLAZ,\

lo durante la presente Cuaresma, Basta decir del Teatro, núm. 7, se acaba de recibir nue

que hay devociouerios en pasta, desde '2 reales; vamente la coleccion de obras franceses de Le

ataflletados, desde 2112 con cortes y plancbas vy, á G r.; tomo, y son.-Gautier: Beaux aru,
tIe oro, desde 8 y 11 rs.; en terciopelo, desde 14 1 tDmil.=9tendhat: de L'amour, 1 tomo==De
rs., en búfalo á 38 rs ; en marfil, á 55 y en ná- Nerbal : La Boerné galante, 1 tomo.=Lamar·
ca r desde 6i; r.� Recomendamos especialmente tine : Les coníldences, 1 tomo.=Sloubestre: Au
un variado surtido de libros en nácar y marfil, coiu du feu, 1 temo.e-Meurtce : Scencs du

esculpido, que hasta ahora se hau vendido á foyer,l tomo.=Pontmartin: Contes et nouvel-
400 rs , y que se darán á 220 rs. 9 les, 1 tOffio.=Karr: Les Iemmes, 1 tomo.-

_--:------------------
.. - o 8I'nrt�'au: Sacsct etarchernins, 1 torno.e-Du-

RESENA HISTORIC'A DE LA ENSENA.N- mas, (Iils}: I_a vie ti ving a ns, 1 tomo.e-Du
za tic sordn-mudos, y medios de comunicaeion mas, (fils): La dame ¡)lIS camelias, 1 tomo==
con los mismos. Opúsculo indispensable á los Murger: Scéues de campagne, 1 tomo =1\1ur'
profesores de educaciou , á las familias de los ger : Le dcrníer Rendesvous, 1 tomo.e-Seribe.
sordo-mudo!!, y utilísimo á todas las personas, l'ettire, 3 tomos.

• 3

por medio del cual, «en una hora de estudio

puede cualquiera entenderse con los sordo-mu- ORACIONES PAnA HOGAR A DIOS POR

dus.: aprendiendo solamente la Daclilológia, les necesidades del tiempo 'presente. THcera

por M. Valls.-En Barcelona, librería de Bas- edicion, un cuuderníto.ol cuarlo,s.-Diúlogo so'

tin oa, ce lla de la Boquería ; de EstiYill ,calle bre la institucion y neeesidad de la conr�sion,
oel CtJndr, d"l Asalto; de Mayol • <.:alle dd Du- un cuaderuo, '2 cuartos.-Id. id. en catalan. un

que· dI' la VL;teria: librería I"rancesa, Rambla cuaderno, 2 cuarlos.-Con"er�a sobre la e:ds

de) Centro.-En Madrid, Colegio nacional de tencia del Purgatori, un cuad�rDo, 2 cuartos,

sordo-mudos, calle del Turco, n. 11; librería Se bullarán en la librería de Subjrllna, plaza
de Cuesta, calle Maror,-Se envia por el correo de la Con¡¡titucion, 3

ORACIONES PAnA HOGAR A DIOS POR

les necesidades del tiempo 'presente. THcera
edicion, un cuuderníto.ol cuarlo,s.-Diúlogo so'

bre la institucion y neeesidad de la conr�sion,
un cuaderuo, '2 cuartos.-Id. id. en catalan. un
cuaderno, 2 cuarlos.-Con"er�a sobre la e:ds
tencia del Purgatori, un cuad�rDo, 2 cuartos,
Se bullarán en la librería de Subjrllna, plaza
de la Con¡¡titucion, 3

C_
-

�



J
•

AVJSO�.
A DEJlITORIO S ..: TO�IARA� tlOOO DUROS

ton 1)lICIIOS hipotecas. EII la AS�lIría de la vla-
zuela del 'P.lno. informllr{ln. 8

Lo\. FAlllUCA Uf<: CEPILLOS DE PAllLO

Sans, establecida en la calle de Barbará, nú

mero 1S. se ha trasladado á la casa núm. 11 de

la mi�ma. 3

-UN SUGETO DE TOOA HONRADEZ QUE
sabe leer r escribir y tiene personas de respon

sabilidad que garantirán su conducta, desea

una cclocacion en clase de mozo 6 depe-ndiente
para una fabrica ó est4 bledmiento cualquiera,
utando ya versado en el cobro de letras, factu

ras y otros quehaceres de un establecimiento

industrial ó mercantil. Darán razon en la calle

lila de San Pedro. 11. rit. tienda. �

A. UlmITORlO, CON )HJENAS HIPOTE

cas. se tomarán las partidas siguientes: desde

XOObasta 1000 duros; y desde 8,000hnsta 10000.

Informarán en la calle de la Roso, núm. 1, pi-
S) primero, esquioa á la de Coriols. a

¡,¡.� TOMA.RA. A PRESTAMO LA CANTI

dld de diez mil libras por el tiempo que se

cnnveuga con el prestamista. 'J se darán en bi

potl'r,a dos casas sit.s en esta ciudad. Dará ra

Ion el notario de lo misma , que vive en la ca

lle de AtAulfú, n. n, piso pr
í

ncipn l: advirtien

do que solo se tratará directamente con el preso

tamlsra. "

---CAMBIO DE DOMICILIO.

El estableeimiento de peluquena del señor

Frlncard se ha trasladado á la misma Ram

hla del Centro, núm. 16, esquina á la calle de

Union. 7==
----------------------------------------�,�-------

CA.MUIO DE DOMICILIO. -EL DESPA

rho de carruajes para Madrid de José Balada,

que estaba csta ble cido en la plaza del Beato

Oriol. posada del Violin, se ba trasladado á la

ralle Nueva de la Princesa, casa que hace es-

quino á la de Moneada. 8

-AGENCIA ESPECIAL DE TRA�SPORTE

del Ierro-carri! de llarcelona á Zaragoza. su

scccion basta Tarusa. - Establecida en esta

cludaulen la calle del Rech, n. 62, contigua á

la plaza de Palacio, y en Tarrasa en la calle de

�. Juan, n.!, se hace cargo de transportar to

dos lo; géneros y efectos, desde los almaceces

en donde se bailasen hasta la estación, y á su

llegada entregarlos á las personas á quienes
fueren constgnados en l'IIS eOS:H 6 almacenes.

E.te servlclo ofrece la agencia hacer+o con to-

11,1 pu ntualidn d y exs ctito d. lo mismo que toda
clase ele encargos para ambos puntos. 9

SCÁLGir�-fABRICANTE DE-i'EJiñ-OSDE
lana quiere asociarse con otro de pintados para

pintar 'tona clase lanas, teniendo todos 105 en

seres necesarios. en la Rambla de S. José, nú
mero 26. entre5uelo. darán razono 12'

}:1. AUOGA.DO D. PEDRO URGELLES HA.
trulado su hahitacion b la calle Nueva de �I.n

Francisco, n. 36, cuarto 2.° 1

EN LA. CALLE DE LA TAPINERIA, NU·
mero I!G. tienda, íníorma ráu de una familia.

que ldmitlrá do:; jó\'enes para dormir, 12

2:W7
CAsAS 1>E BlIESPEDES.

EN LA. CA.LLE DE LA RIERA DEL PINO

hay una familia muy corta y decente que de

sea ría encontrar dos 6 tres caballeros para dar

les toda asistencia: informara el hornero qua
,he en la ml�ma calle, núm. 1(�. �

.EL CAB.\LLERO QU"� DESEE .ESTAR SO

lo en clase de huésped. en una casa particular,
podrádirigtrse al escribiente de la callede Jai
me I, n.? 11, que le dará razón de un matri-

1I10nio que habita en un primer piso de una ca

sa nueva inmediata á la plaza de la Constitu-

don, que lo admitiráñ. 8

UN lUATRIMONIO SIN FAMILIA ADlUI
tírá uno 6 dos caballeros de carácter, 6 bien un

matrimouio sin familia en clase de huéspedes.
Informarán en la calle de Roig, n." 15, piso 3.G
izquierda. .�__ .

JUNTO LA RAMBLA Y EN PRIMER PISO,
bay una señora viuda que desea encontrar dos
Ó tres caballeros, dándoles toda asistencia: no

es casa de huéspedes. Informarán en la fábrica
de anteojos del lado del Liceo. 12

HA.Y UNA BUENA SALA CON ALCOBA.
amueblada para alquilar á un caballero de ca

rácter; con manutención. Darán razón en la
calle de Lladó, num. 9, tienda de hormas. 1

VENTAS,
EN LA. RA}IBLA. DE SAN JO�, NUMERO

8, tienda antigua de Juan Amat, acaba de lle

gar una partida de bacalao procedente de Islan

dia, del mejor de aquella isla, que de muchos.

años á esta parte no habla en esta plaza, dicho
bacalao se vende seco y remojado á precios ar·

reglados. Tambien se venden tripas del mis
mo bacalao, y todas clases de atun salados r
«arenys» de superior calidad. 12-

GRAN SURTIDO DE PALETOS, TUINAS.
levitas, casacas, capas, esclavinas. jaiques, ra
glans, pcltissiers, batas, chaquetas, pan!alonts,
chalecos, etc., los Que se venden muy barato,
Tambien hay géneros en pieza y se confecciona
al gusto del parroquiano. Gran bazar do la Es
posíciou.lcalle de los Baños Nuevos, n. 1;;. (
-

.._-_._-

BROWN BROTHERS, HILADORES DE
lino en Gildersome cerca de Leeds en Ingla
terra, recomiendan sus hilos de lino en colores

gris (¡ amarillo, Ó blanqueados, de los núme
ros 18 a 70. Informarán los señores Smith]Pay ...

ne & Smitks, banqueros en Lóndres. 8

-1�yú:cioN n-EL DIl.. BERÑARD, ftIEOI-
co de los hospitales de Paris.-Prontll curación
d e las enfermedades secretas, reb{}lrles al co
paiba, cubebas y nitrato de plata. Botica de:
Fabrés, ralle del Conde del Asallo, núm.14.
Agua dcl doctor Orfila. Tanto en el estrangero
como en España se ha empleado con feliz éxi
to para la euracio n de los dolores reumáticos,
y los procedentes de enfermedades secretas.
Botica de Fabrés, calle del Conde del Asalto�
núm. H. 1

HAY PARA YEXDER DOS PERRITOS, Y
una perrita de casta americana, y un perritq
inglés. Dará razón el zapatero de frente al Li ..
ceo, núm. �. U

"
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BAY PARA VENDER UNA 'i'ABERNA.

�Uil todos sus enseres en uuo de los puares
mas céntrtcos de esta ciudad. Da rá razon el
sombrerero de la calle del Duque de la Vielo-
ría, núm. 3�, ffente de la Trinidad. 1

ijA. VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y SIENDO
la postura admisible cou arregto al pliego de
condiciones que obra en poder del notario don
Ramon Sanpons, se venden unas casas sitas en
la Barcelouets. H

SE DESEA ARRENDAll O VENDER UNA
CIiSIl bajos en la vüla de Gracia, calle de In
Liebre, núm. 2. que tiene jardín y árboles Iru
tales; en la cas« del lado encontrarán las Ha-
"es J darán razon del dneño de ella. 8
.

---n0TICA DE TRf<:l\10LEDA, CALI�E IDB nOR\.Don.,
'

Licor para teüir el pelo
El menos molesto de tantos métodos usa

rJú¡, hasta hoy: basta paliar un cepillo mo
judo en este líquído por el pelo , y quedaterminada la oneraclon.

Jl.g·ua· de Iluf'eRand.

i
Blanquea y hermosea al CÚti3, qu ita las

P¡>CGS Ó. mauchau de la cara y los granos
. llamados barros (barbs), tao comunes en el
,¡ rostro de IQs jóvenes de ambos sexos .

.

¡ DepHat01I"110 áralbcCl
Har.e cae.r el Y�llo 6 jJ�lo en pocos minu

¡ tos , sin dejar rojo el cutís.

j¿ Jlrrai oloJ.� de aHend;o.
!
•

Pastitlas para �ol'regitlo á los que tienen
p esta desgracia, ya los fuma.íores.
.. � , POIlna��a §ch�neñd�I·.
"1 Conserva, har e crecer y renacer el cabello.�-..,. ------------ -----

, SE VENDE UNA TIENDA DE PAÑUELOS
'1 demás g�nl'r()';, Con sus armarios, mostrador
J ('-"critorio. y una máquina de hierro para ha
'ítOS Ó aill1idlJnudos,.en la calle mas alta de San
P':'dro, númcru q2; y [t mas una partida de
moldes. 12

A VOtUNTA.D DE SU üUEÑO y SIENDO
1" pu .. turs admístbtc se procederá á In venta de
una casa-torre situada en el término del pueblode §;¡_rriá. El encargado de la venta ('5 d escri
l¡:in!} Dun Fernando Moragas) Ubach , que da
j!t todas las noticias que Se le pidan á los que
quieran iIJtereSUI'5C en la adqutslon hasta el
dj:. 10 de abril próxímo. ti
_ ....._� .._--------_ ..

EN J,A, CA.SA QUE SE ESTA CONSTRU·
1(�IHjO ft la prulongacion de In calle de Obra
;J01':;, huy una tartana con vidrieras para ven
·dpr: el pintor que está eu la misma casa, José
P1lg(>!1, dará razono 9
"

_ .. -----'--------
El.. SABADO 22 DE LOg CORRIENTES, Alas diez de su mañana (si el uernuo lo permite),

en 1'1 muelle nuevo. cerca la casilla de Carabi
JIHIF, almacen n." 2, se venderá en pública
s.nbastn, pOI' medio del subastador públícu,
'0 Jo-é SanI3!m:;.nglllJ, dos calderas de hterro
,¡Ilrll U('OI', una partida de sncoeas pescantes y
I'un'!!;, ntr� dllllrqtlillao;;. Qtr9!lB biNrn 1)\1(>\0

en banas, oira de tomillos de diferentes cualj.dades y una porcion de rlavos , argoltes f dem[¡r" 10 que se adjudicará por junto ó sepurado6 íuvor del mejor postor. stendo la proposki�n
e drnisib!« á [uicio de lo, vcud edurcs. �

CUALQUIERA QUE QUIERA CO)lPRARnnas puertas casi nuevas de calle, con lodollos hierros correspondientes y un mostrador
muy capaz, tambien nuevo , acuda á la calledel Conde del Asalto, núm. 76, tienda, que in.f .rmarán. 5
EN LA CALLE DEL DUQUE DE LA VICotorta, esquina á la de Aviñó, tienda de E�

tampas, se continúa vendiendo la verdaderacomposlcton para la destruccion de los rato •

nes, especíñco: quejtau buenos resultados badado eu los cuarteles y barcos y en las casasparticulares. 8
.EN PAIl'Aij� CEN�fRICO DE E8TACi'tdad hoy pala vender UJJa casa de nueva construcciou, de treinta y cinco mil libras catala

nas de valor. Informarán en la calle del Gó
bornedor, núm. 6, piso 1.0, de 12 á 2 del dia;advirtiendo que solo se tratará con el propiointeresado. :l'

RO B'
legítimo de Lañecteur , par. l.� euracíon pronta, económica Jradical dl�l venéreo, hérpes, fle�, ras blancas, cánceres del útero,

etc., etc.ee Depésíto central 00 esta ciudad,botica de la Estrella, calle del Duque de l.
Victoria, núm. '1; el) 'I'arragnna , botica de Cu·
cní; Gerona, Carreras; Lértua, Abadal; Mataró,Sllluñá. '1

ALQUII.ERES .

EN LA CALLE lH� PADII.LA DEL BAR·
rio de Gracia, hay unos bajos á la inglesa, muy
bonitos, y con aguFl viva, pera alquilar: darán
razon en (,I piso 1.° 8
-EN LA CAtLE DE J.. .\. PJ�TXINA-:-NUA( 2.
cuarto segundo de la izquierda, hay uua sala
muy �biell amueblada con balcones á la Bam
bla que se cederá Íl un caballero sin manuten-
don. �
EL OlA 1;) DEL PB.OXU1.0 ABHIL QUE·dará desocupado el segundo piso de! la casa

n." 10, de In calle de la Puertaferrisa , esquinaá la de Pctritxol: tiene agua de pié, y soto esta
I'l) visible de diez á dore de la mañana. Infor
ma rá n en la. calle de la Merced, núm. 4, piS6
principal. �

PERDIDAS.
SE SUPLICA. A LA PERSONA QUE HAYA.

hallado un cachorro de casta mastiu, coloreas
taño, s in orejas y con un collar usado, se sirva
devolverlo en la calle de MercllderB, núm. 3:),
piso principal, donde se daran mas señas y una
!;ratifi�ndon. 1,

EL 17-iJÉ LOS COURIEN1'ES SE PERDIO
UD rosario de coral engarzado de plata doradll.
rlcsde la calle de la Platerta it la bajada de la
Cárcel. Su dueño suphca á la persona que lo
b'llya excoutrado se srrra llevarlo h la líbreru
de'Font bajada de la Cárcel que á mil s de (IHe'
dllf agr�(je�·jdo se le dará Iwa graHt)c!lCioil.

e
- ...

_m, J
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G RAN �.iJLE PÁRTICU:r..,lR DE MASCARAS E� E.L TEATRO DEL CIRCO nARCELO�ES�
A DEN¡;FICiu DE LA CA5.>\. DE !!IsERICORDIA.

•

No habiéndose reunido el competente -número de ;01:10:; para did�o baile, que tendrá lugar
en uno de los días de la próxima Pascua, continúa abierta la suscrlctcn hasta el jueyes "Veinte

del corriente, en In peluquería del señor Guarin, calle del Duque de.la Vh:toria, núm- 12, en-

tresuelo:;, desue las once de la mañana á las dos de la tarde.
.

&�t,¡)(f(¡c2 cCJIru,�i1�n�R.

CAMUIOS COl\RIl�Nl'E§ dados por la Junto. de Gobierno del Colegio de Corredores nc¡les de

Cambios de la plara de Barceloua � '18 de marzo de 1836: ' .

60 días vista. 8 dias v'ista.
DIN¡'�RO. PAPE'... 'DINERO. PAPEL Observecion.e.

--

LÓndres , :¡U'jU

:P.rb ·····

... '56113 .

f1 ,Has vi!lta.
UtneH!. Papel.

- io!-_

!W30
5'25

Observecion.e.
- �or un p. fuert•.

, l'i'2ti
8 días viste.

Dinero. Papel.
�·:--""�f

"""

" Observacíones,
=z -��=

Madrid ..

C1Jiz .

Me\·i\Ia .

Málaga ..
Qraulda .•.
Bilbao .....
8elltallcler.
Mnreia ..

Alicante .

VI'''DI�iil .

IJhdrid.... fi,8 010 hf'uerlí'io. Zaragola.. par.

L1Jiz....... 'l!t 'id. id. COí'llna.... par,

�e\·i\Ia.. .• lit ,,1. VaHadolid 112 IJ. beu.

Málaga. . ll,S ¡,i. Jdmui8 ...

Qraulda... ilo! 1(1. dlííio. T::¡rragone par,

Iilbao..... Id. Reus....... '1J!1r.

Selltallcler. ti! Id. ben. Palma..... id. daño.

Mnreia..... daño. Gerona... . •

Alicante... !lIH "Lhiln.
'

Lérids .....

VI'''DI�iil... 11 � ¡(Lid. Gibraltar. I

��fECl'OS POHLICOS .

Tuulus sl purtador del 3 p. e, cc nsoltdanc . de41' á 41'(¡;j 0(0-'1'11. nominal,
TlLulos df.l:l p. c. ,Iifl'rirlo.. . . . de �.w9:J Íl 25' id. id.
l":lete' (h raldl'Tilla. . . dp' á 92' id. id.

A. C(;iONE�.
Deum-

e:lpltll. bolude " Observacíones,
c:.:;_�-=--, c::::;-- ====:a Uf =z -��

K'lIfO de 8arcdon8,. . . . . . 4,000 rs. 25 p. c. ele 1)8'7:> á ;,9' HIO HI. nurn

t;aja Barcelone sa (Ir. uescnéntos.. . 4,000 rs, 10 p. c. de' &;)' tl �¡-¡'10 id. id.

ecun,· ,:ualll\lI:ga¡¡¡na.!dui68OV\J&.. 5,OÚO u: t¡ ';). C. 0\; 37'25 � a'l'!íO id. id.
Id. Ib�rlcl de seguf(tl. . .. I'í,(HH) rs. r j). c. tle 19' á 19'10 in. id.

NHl.'gacÍon é industria. . . . . ;',000 rs. Todo. de '14"90 á 7ñ' id. id.
Real c.ú ele raunllzaeinu de'! Ehrn .. 2,000 1'''. 1)6 111 p. e, ,Ir il8'27 (t aR'110 irl, id.
Au�ili8r de la Industria. . . . . 2.000 rs. !)5 p. c. de 86''1;) á 87' Div. cobrado.

1.lord Batce lonés .. , . . . . . 10,000 rs. 6 p. c. de 2\)' á 29'50 010 val. nomo

&.J:lERTUR.AB DZ RMlÍBTRO.
PAR,\. CADIZ y SUS ESCALAS. mitiendo carao y pasajeros. Se despacha por

Saldrá el �O del corr iente , fl las nueve de la los señores Bofi ll y Martarell, calle Ancha, n.
mañana el vapor español Mercurio, su capítan tI, esquina á la de Ccdols. O
.ll)n José Cruz; admitiendo cargo y pasajeros.

----

Se rlESPBoh8 en 1:1 1'11 lle de la Merced, núm. 46, , PA.RA. CADIZ y S�VILL�.
'piso principal. 1 Saldrlt el Jueves 20 del corriente. srn falta. la

,
polacra-gol('.ta Ampurdanesa, su capitan D. Jo-

PARA )IARS1<:LLA: .

sé Batlle; admite carga á flete y pasajeros. Des-
8aldr[¡ el hermoso vapor de hélice de RQO to- piu'ha!'p en la calle Nueva de San Francisco

nelsdas Vif(edo, su cauitan D. Jaime Castitla núm. ·2í.. n
·

el �O de marzo, lilas nueve de la maiiana , nd-

par.
par,
112 IJ. beu.

ti! id. daño.

!lIH
11 �

0(0-'1'11. nominal,
id. id.
id. id.

Em1)"r':(lCW:7es entradas en este pue"ln desde cl.meá:o (Ua hasta el -¡Mchecer t'h:l dia de ayer.
Mercantes españolas. •

ne Palrna en 4 d. laud Jóven Carolina, de 21 t., p. don José Majó, con 3iO qq. algarrobas )'
�'I) f.n{'gas salvado para Arenys.

-

De Gnndla y Denia en:l d. [aboque San José, de �fj t .• p. José A:lrmany, con HíO millares D9'

JiQjr.s ,para Mer¡;pllo. ." ,

De A�\1ilas .. n H d. laud S811 Antonio, lit' 00 t., c. don Pedro Gonznlez. con tiíOO fanegas tri

�f) para MRtRrÓ.
ne ,.\lItanle �n 10 ,1. gOleta San JO�t> y Sil 11 J1l8n, de ,{(j t., e

..
don Mignd St"l'dá, con 1000 fa-

_,.,
--

�.
. .......
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negas trigo á 103 señores Castelló y C.:', 11:1 cajones tabaco á don Juan Fnntanillas y {Ji earulana á don Juan Pla. .

Ademas I buque de la costa de este Principado, con ¡)OO qq. regaliz y 'U� cuarteras trigo pa�ra Marsella.
.

Queda á la vista la fragata española Antonieta.

CC!)i"I�eO de Niad'li"id fIel 14 de n13rzo de 1850.
PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 14 DE !lIARZO DE 18fS6.
COTIZACION UFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públlcos.s--Tttuloa del 3 por 100 consolidado á 39'80 85 y 90 c. publicado en Bubi.¡O'OO fin del coro Ó vol.
Id. pequeños á =-Inscripciones de id. á -Títulos del 3 p. C. diferido á 2i'80 nQ

publicado en Bolsa.
Inscripciones de id. á -Material del Tesoro preferente con interés á -Id. no prere-rente con interés á. -Id. sin interés á -Partícipes legos convertibles á 3 p. c. á

-Id. del í y 5 p. c. á -Amortizable de primera á 11'90 d.-Id. de segunda á '
p.

Acciones de carreteras al G p. c. anual. Emtsion de 1 de abril de 1843 á 1UOO rs. Cabrillas.
Id. de 1 de julio de 18i3 á 1000 rs, Coruña á Id.l de abril de 1850. Fomento de

a 4000 rs. 81' d.-Id. de d 200084':25 d.-Id. 1 de junio de 11)51 de á 2000 80'2?í d. -Id. �l de
agosto de 1852 de á 200078'50 d.

(anal de Isabel II. DG á 1000 rs. 8 p. c. anual 103 d.
Acciones de: Banco de San Fernando 12'2'
Cambios. Londres á 90 días 5L'10--Paris á 8 (Has 5'33 -Albacete 114 d.-Alicante par p. d.

-Ahnerra 112 d.-Avila 3[4 d.-Badajoz d.-Barcelona 318 d.-Bilbaolli d.-Búrgos pardo•

-Cáceres 11'2 p. d.--Cádiz 1 (4 p. d .-Ciudad-ReaI1¡2 p. d.-Córdoba al4 d.-COl'uña 114 b.-Cuenca
;W� d --Granada 718 n. d.v-Guadalajara 112 d.-Jaen 11(4 p. d.-Leon par d.-Logroño 11'2 p. d. Lu
go 3(Í d.--Málaga 112 d --Murcia 1[4 p. d.--Orcusc 1 d.-Oviedo 114 d. b.-Palencia :l(S d.-PaDlplo
na 114 d .--Pontcvedra 3(Ío d.--SaJamanca par dv--Sau Sebastian 1[4 d.--Santander lI'Z d. San
tiago 1(4 d. d.-S�govia l[i d. d.-Sevilla 1(2 d.-Toledo al4 p. d.·Valencia 3(tl p. d.-Valladolid
:118 d.--Vitoria par d. d.--Zumora 112 d. d.-·Zaragoza lli d.

-----------_.,-_. -�--- .

No se ha confirmado la noticia de que el señor Entramhasaguas, individuo del Ayunla�
miento constitucional, deje su cargo por el de gobernador de una provincia.
-El célebre artista Huerta, que con su encantadora guitarra ha logrado una reputación

que poco, llegan á merecer, dará el domingo próximo en el salon del Conservatorio un con.

cierto, que probablemente será el último, porque el señor Huerta va á dedicarse esclusiva
mente á la enseñanza. Para dar mayor brillantez á esta solemnidad musical. los aplaudidos
artistas del Teatro Real, señoritas Alaimo y Tilti Y sefiores Galvani , Beneventano y Soarez,
cantarán segun espresa el programa, varias piezas italianas, así como tamhien el jóven ba
rítono. discípulo de Beneventano, señor Padilla. El distinguido pianista señor Aguirre. y el
aplaudido cornetín señor Mellez, tomarán parte igualmente en el concierto.

No dudamos que el público aprovechara esta ocasion de admirar y aplaudir la admira-
ble ejecucion con que Huerta maneja la guitarra. (Epoeu.)

I CORTES CONSTITUY.��NTES .:
FUBSIDENCU. DBL S.Il. h"UNTI..

Estracto de la sesio» celebrada tI dia 13 de marso de t8.56
Abiuta fi la una y media, y. leida el acta de la anterior, quedó aprobada, acordando que cons

tasen coníurmes con la mayorra en l!l votación de ayer, sobre declarar asunto grave las cesantías
de los ministros, los votos de los senores Pomés, Alfúnso y García Ruiz.

El señor GONZALEZ DE LA. VEGA: En el Diario ele las sesiones del día 11 encuentro que S8

pone eu mis labios la mitad del discurso que pronunció el señor Ruiz Pons, yen los de este se ...

íior diputado la mitad de lo que yo dije. •

No es [a primera vez que esto ha sucedido. no sé en qué consista; pero me parece Que es ce-

91\ de la Imprenta nacional, y deseo que el señor presidente, puesto Que la falta es tan notable,
disponga hacer una nueva tirada del Diario del dia 11, donde conste la verdad de lo que aquí
pasó est! día. . . . . ...

El senor BAYARRI, secretano: Se hará presente á la comisron de gobierno Interior para qua
adopte la resolucion que crea justa.

Se mandó unir á sus antecedentes una esposicion que remitía el gobierno del pueblo de Vi ..

Ilanueva de Carriche.
Pasaron fi la comision de actas 19 pliegos que de ellas remitía el gobierno.
Se mandó pasar á las seceícnes para nombramiento de comlsíon, un proyecto de ley que leJ� .

,'-
.•• �mn .••.

.- •••

-.-, ....
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el seño.r ministro de Fomento para la construccion de un ferro-carril desde Espiel á .Córd�ba.
Auunciada la órden dia por el señor presidente Que era la conlinuaclon de la dlSCUSlOQ que

lluedó pendiente ayer, se leyó una enmienda del 8�iior Calvo Ascnsio á la base lti, proponiendo

"UO ,se nombren suplentes, yen Sil apoyo dijo ..

1'.1 :.enor CALVO ASt<:NSIÜ: No me levanto á impugnar el díctámen de la cormsron , porque
•• Ioy I:OD"CIlCido de los buenas ideas que han presidido en todo su díctámen ; pero hemo.s CrGI

do necesario presentar esta enmienda, fundados en lo que constantemcnte ocurre en las Diputa

cienes provinciales.
Creemos que seria UQ inconveniente inmenso el crear dos diputados por cada distrito. que

fueran sueediéndose en el desempeño de su encargo. Si la comision lo que quiere es no dejar á

]a provincia huérfana de sus represen ta n tes, establ eciéndose los suplentes, pueden tener la scgu

yjdad de que Jos pa rtid os, distritos 6 corno quiera que se llamen, te ndr
á

n su rcpresentacio.n en

las Diputaciones. En la enmienda se establecen los casos en que los suplentes han de sustituir

t tos propietarios. y es seguro que solo en los C8S0� estrernos tendrá esto lug vr. La comision que

tiene dadas tantas pruebas de que no mira esto como cuestión de amor propio, espere que se ser

virá admitir la enmienda que hemos presentado, de la cual ha de resultar un bien, y que ya que

�bsenamos con gran sentimiento lo que dice la voz pública y algunosperi6dicos de que personas

.distiuguidísimas gue rden silencio en ocasiones críticas en que son necesarias sus luces, justo es

-que los diputados modestos que
no tenemos otra aspiraeion que contribuir íl levantar el edificio

wDstituti\'o, presentemos nuestras ideas con franqueza noble, aunque] estemos equivocados en

nuestras aprerüdonell.
. El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Ratos amargos ha pasado' la comisión en este banco,

pero hoy ha tenido la satlsfaccion de ver que la hecho justicia el señor Calvo Asensío, uno de los

progresistas mas avanzado", y esto es tanto mas de apreciar, cuanto que hemos sido combatidos

por hombres do nuestras mismas opiniones políticas, diciéndonos que presentábamos bases que

IIU eran progrestste s.
La comi-ton ha estudiado la enmienda del señor Calvo Asensio y la del señor Bomoxa; ha o í

do á sus autores y admite el pensamiento de esas cnrmend as, y la prueba es que la comisión ve

nia prevenida con una nueva redaccion de la base concebida en estos términos: «Las Diputacio

Des provinciales se compondrán de un diputado por cada 2¡),OOO almas de poblacion: cada distri

lA) elegirá un diputado y un suplente, y este reemplazará al propietario cuando dimita su cargo

ó deje de asistir á la Diputacion treinta días sin justa causa decidida por la misma.»

Io;n lo demás sigile la hase romo estaba, yen estos términos la presenta á In discusión.

E' señor CALVO ASENSIO: Doy las gracias á la cornislon por haber admitido la idea de la

eOIlli.enda, y por lo tanto la retiro.

'El señor ESC08URA, ministro ele la Gobernacion: El gobierno está conforme con la nueva

rliiaccion de la base segun la ha leido la comisiono

Quedó retirada la enmienda. Hecha segunda lectura de UDa enmienda del señor Sorní, no !ué
1.1)mllda en couslderaclou. Se hizo primera y segunda lectura de una enmienda del señor Pena,

'1 en �II 11 poyo d.j o
Klseñor PENA: La enmienda que he tenido el honor de presentar es de grandísima ímpor

:landa para la administracion provincial y municipal, J espero que las Córtes se servirá n tomar

Aa en consideracion.

Las Diputaciones que consagra el partido progresista apenas tienen punto de contacto con

olas que han existido desde el año �5 acá. Las del año 4;) teoian corto número de diputados, de

:f.cultlldes J,de sesiones, J ahora se aumenta el número de diputados, de facultades J de sesío

nes, J es necesario que así lo bagamos para dar á esas corporaciones el prestigio, la fuerza y la

robustez que deben tener. Segun las atribuciones que n 01'\0 11"05 damos á las Diputacioues pro

�Inciales, es preciso que constantemente baya en ellas suficiente número de diputados para re

solver las cuestiones que se presenten. Esto puede conseguirse nombrando comisioues porma

nentes, con lo cual se evitará el que despachen los negocios, como sucede hoy, dos ó tres dípu-

\!al1os que viven en la capital y que absorven y monopolizan el poder. .

Yo quiero que la Díputaciou provincial sea numerosa, con lo cual podrá conseguirse que las

comisiones permanentes que se nombren, tengan un número respetable de diputados. Nosotros

)rüp')nemos que se nombre un diputado por cada 15,000 almas en vez de uno por cada 2\,000

que propone la comision;.de esta manera las Diputaciones podrán llenar mejor las atribuciones

que se les dan, y suplico b. las Cortes que tengan á bien aceptar, sino la enmienda el espíritu
de ella.

1<:1 señor GO�ZA.LEZ DE LA VEGA: La comision e ttableee que se nombre un diputado por

eada �1.000 almas, y el señor Peña propone que se nombre uno por cada 15,000, pero su señoría

me perent ira que le diga que al hablarnos de esas comisiones permanentes en que funda la neo

-C�8i¡j.d de aumentar el número de diputados, se ha olvidado de que las Diputaciones provin
ciales que nosotros establecemos son permanentes.

Además, l. comiston propone, y de esto no se ha hecho cargo su señoria, que por cada 25,000

almas se nombre un diputado J un suplente, y es claro que por este medio será mas facil haya

siempre reunido maynr número dA diputados que el, que su señoría desea.

Nomhrándose un diputado por cada 15,000 almas habr ia poblacioors pnrticularmente en An·

dalucre , que tendf ie n tr�1I y cuatro diputados provinciales. Por 1" enmienda del señor Peña bao

111;.8 49� tap!0ff' �I!II de dl(H,tIHto;; rlovinda.t�� que de diputados � �órte6, y esto �eri� llevar �(J�
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priueiplos á la exage_racioll. �a eomtslon cree que el tipo que ba fijado de ;;15.000 almas pur catla
dle_lltad.o, es el térm!oo medio p�r.1l qu� tengan importancia las Diputacio nas ! puedan d�srm.
penar b!�n su cometido. La CO_!llI!'lOH tiene el disgusto de no admitir 111 enmienda de su señorta •

.

Bectitlcaron los senores Pena y Gonzalez de la Vega, y DO S6 tomó en constderacíon ¡A en
mtenda .

. Puesta..

á dlscusiou la base J¡) en los términos en que la habla redactado nuevamente In (O.

mIslon, dIJO .

El seño':.CARRIAS: El �o�lgreso n� ha tenido ú bien admitir la enmiendo que presenté con
el senor Pcna nara que se eligiera un diputado por cada 1_G,OOO almas ..

Desde que la firmé conocí que era mucho nn diputado por cad« 15 OOOalmas, y pareciéndome
poro uno por cada �,W,OOO, creo que pedía adoptarse un. término me'dio de poner lino' por ca.
da :20,0(\0.'

"

No lié si con la que aterll se propone se aumenta ó né el número de diputados provinciales
qu_e en la actualidad existen. pues en unas provincias se aumentan y en otras be disminuyeu. El
senor Gonzalez de la, Vega, tomando por tipo á Andalucía, dice que habría pot.laciones que ten
driau tres y cuatro U¡PUt8uOS si se adoptase la base de una por cada 13,000 almas. Pues yo diré
á su seáoría que en otras proviuclas serán necesartos muchos pueblos yertos ocuparan muchas
leguas para poJer reunir el número' de almas necesario para elegir un diputado.Y es seguro que
este no puede representar bien los intereses de pueblos que se hallan tan distantes.

Es necesario tener en cuenta, señores, que los diputados provinciales DO pueden estar cons
tanternente en la capítal. porque tendrían que abandonar sus negocios enteramente. Esto esta
sucedtendo en todas parto!", y 3!'>Í es que muchas veces se toman resoluciones, que no son las
mas acertadas, porfalt» de diputados en las sesiones. Vo creo que la ootnision habrá tenido
presente la dilereneia que hay de unas provincias á otras respecto de lo diseminada que e¡,¡� la
poble cton, y por eso yo me inelinnba mas á que h elcccion se hiciera por partidos judiciales,
y a unq ue se dice que bay que hacer la division territorial, yo no me hago la i luslon de creer

que se hará tzn pronto.
Lit Dlputacion provincial de Santander se compone de 11 dip u tados, y si "00 este número

rara vezse r-eunen G, yo quiero que se me diga si siendo 8. que son los que quedan, segun el
sistema de la comision, se reunirá la Dlpntacion muchas veces. Con el díctámen de la comision
se reduce en general el número de diputados provinciales, y yo espero que las Cortes teudrán
esto presente 111 votar-esta base.

El señor MENDEZ VlGO: Crée el señor Carri as que seria mejor hacer In designacion por
partidos j udtcíales que por distritos electorales, segun nosotros proponemos, y esto es debido Á
que su señoría ha mirado esta cuestion mas por el interés de su provincia que por el interés de
la naclon. Mi provincia, segun el censo del señor Burgos, que hoy cuenta ya mas poblacion,
tiene 43«,000 habitantes, divididos en 13 partidos judiciales, y de consiguiente tiene 13 diputa
dos provinciales ron arreglo

á

las leyes del año 23 y dc!1 eño 6¡i.
Por la. base que presentamos, mi prcvincta tendrá por lo menos 17 diputados, siempre r erán

18 Ó 19. es decir que ganamos l) Ó (j, y lo mismo sucederá en la mayor parte de las provincias de
España. La comision cree que es mucho mas justa la divíston por distritos electorales que DO

por !-I<lrtidlls judiciales , y espera que el Congreso apruebe esta base .

.EI señor ZOI'.UH.Li\: Señore-. yo creta que desecha-tos los suplentes por esta Asamblea
rara diputados il Cortes, ia eomísion no hubiera admitido la idea de proponerlos ahora para los
diputados provinciales, y'es todavía peor esto en este -aso , porque se deja al arbitrio de las Di
putariones provineiales calificar las causas por las cuales han de presentarse lo!! suplentes en

vez de los propietarios. Las consecuencias de esto no necesito yo enumerarlas porque esta al
alcance de todos los señores diputados.

Respecto al tipo lijado por la comlston para la eleccicn de cada diputado, creo que feria mu

cho mas conveniente establecer el de �O,OOO almas, término medio entre los que propenia el se·
ñor Peña y lo que propone la comisiono

El señor ESC03URA., ministro de la Gobernacion : Como el gobierno ha declarado estar
contorrne con la nueva redaccion de esta base, tengo que decir algo en su apoyo.

Señores, esta base se funda en un principio eminentemente liberal, cual es el de que la re

prescntacion set\ proporcional al número de los representados. Sin mas que decir esto, cae tuda
la argumentacion del señor Carr ias ,

'
'

Donde quiera que baya 25,000 csp rfioles, allí debe haber un diputado provincial, y esto tiene
además la veritnjn de que concluye con el antagonismo que hay en muchas partes entre lo!' 118'
bitantes de lo!') campos 'J de las ciudades, En esta dispostcion DO fíe hace mas que cumpl.ir l� que
previene la Constituetou que no considera mar que á la entid ad del cíudadeno , prescíndiendo
dellngnr que habita.

.

nespectu f¡ si se ha de nombrar un diputado por cada 2;).000 almas , )'8 el Congr��o .ba dado
su Iallo. No digo que no haya provincias donde por la base <lile se propone DO se disminuya el

número artual dé diputados, pero es a será una ,':·rep"¡. n de la regla general
. .

Vi ene otra cuntior: importante que es la de la �(;rn)¡lncfleia de las Diputaciones provlDclBles.
J(n fI sistem» de los hombres que 110'\ han precedido habta C?nsejos pro"_incjale� q�e .el:¡¡n per

fllfJUcn!es y ¡etl'ibuido5 por el gobierno. cUYOt; Cllosejos n.o e.:usten h0y, DI por mi �xl�tJ;an nun

Ul. y así 1(\ declHo á ,las Córtes, y la" Diputaciones prov¡ncl,ales .entonces puede (]ecm�e que nO

exilllian.IHoy.damos á ¡h' Diputacione., proyinci�le¡, la5' í}tJ)buclOnet' que en uue::.tro to.oncept.J
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deben teuer, y por lo tanto es preciso declarartas permaneutes ; pero esto 110 suuóne que siempre
J

estén :reunídas! porque les sucederá lo que á nosotros, que DO tenernos sesion los días de lIestl'. 'f

tlmbuln tenernos nuestras vacaciones.

Agradezcüfl ,la comlston qUA haya re tirado el que se nombrasen dos diputados por csda di�

trlto, norque eso no es admlsthlc en buenos principios de gobierno. Lo que ahora ha pftJpUC:;ÍI>

es sumamente conveniente, porque ahora In renovaeion es iudividua
í

, y 00 puede atterarse el

&!sl�lIIa edmlutsrrauvo ,
mientras que antes la renovacion era total! y por )0 tanto tcndria '<1-

rI8CIOIl.

Ha citado ('1 scfior Peñe ('1 ejemplo de Bélglea ; yo diré á su señoría que en un pnis de las di

menslones de Uélgil'u, 18" rcnrcsentactones locales han de ser mas reducidas. Si su �('coría fuere

I1 la república de San Marino. veria que todos los ciudadanos toman parte en los negocios.

El crrgen del sistema reprcsentattvo es In ímposíbüfdad de reunirse todos los ciudadanos: as i,

cuanto muyor es la poblaciou , mayor tiene qua ser la relaclou entre los representantes y les re

presentados.
Suplico, pues. á las CÚl'lc' que aprueben el dictámen de la comisiono

El seiier ZOnRII.LA: Dice el señor ministro que no se admiten suplentes para las Córtc-,

porque 108 diputados desempeiian funciones políticas. Yo diré á su señoría que los Ayunlumle;:¡,·

lOS no desempefian esa clase' de Iuncioncs. y sin embargo no les hemos dado sapientes.

}�I señor E�COSUHA, ministro de la Goberuacton : El concejal está en su pueblo: el diputa-

do provincial tiene que hacer el viaje.,
.

El señor SUAREZ (D. Gregorio): Se levanta la comiston para consumir turno. El señor Z8r

rilla perdida la primera línea, que era la de la enmienda, su señoría eso sus compañeros se b:l

len en la segunda; pero la cornlsion tiene esperanza de tríunfartambíen en ella.

En primer lugar diré que la ley de 18W daba un diputado por cada distrito como la de 18l�:�

por conslguiente la comisron no se ha inclivado mas á una ley que á otra. Hoy existen 4l'jlj par.,

tldos judiciales, y con esta ley suponiendo que no conste España mas que de }ti milloues de ha

bltantes, habra 600 diputados, es decir lH. mas que hasta ahora. No podíamos rebajar mS5 ) ...

relaelon entre la pohls eion y los diputados provinciales, por los
inconvenientes que traen COiHH·

ge 105 cuerpos numerosos.

";n cuanto á que seria mejor dejar el sistema tal como cSliJ, corno quiere el SEñor Cárrias , 5!\

señorla me dispensará que I@ diga, que si el sistema es malo debemos varratlo � y el que propon ....

la comislon tiene la gran ventaja de ser un sistema general, suberdlnndo á un solo pensamiento .•

Respeclo de los suplentes, ya se ha dicho que este nombramiento no contraria el ststems

general

'

El señor POYAN: No voy á impugnar el dictámcn en el sentido en que lo ha hecho el señor

}leña: estoy conforme en el fundo con el dictámen. Solo temo que como se ha renovado la redac

don de repente esta mañana, no podemos evitar las consecuencías que
á mi modo de ver no po

dia menos de producir la 'antigua redaccion de la base.

L� escuela moderada queria Diputaciones, y nosotros tambien ; pero los moderados deje ron

solo dos facultades á esos cuerpos, la r1e repartir las contribncíones y el reemplazo del ejército.

.Nosolros dejarnos atribuciones; pero ¿qué importaria que se las dejásemos si Introdujéramos en

estas bases el dcsórden? Por de pronto se hace aqui una novedad notable suprimiendo la repre

sentaeion de partido, á pesar de aumentarse el número de diputados, y yo que no estoy por au

mentar el personal en nada, no puedo menos de oponerme a esto.

Pero no está ab
í

el mal: el mal está en que partiendo de la base de poblacion, el diputado

no pueda representar como debiera la determinada lece lidad . Yo comprendo que para las Cor

tes se elijan diputados segun la poblacion , porque vamos Íl tratar de la legtstaci on de todo el

pais; pero las Diputaciones no van fl tratar sino de intereses de localidad, y deben estar en ellas

competentemente representadas las localidades.

Por otra parte la base supone una divtsion territorial que no tenemos; y aunque al principio

de pobtaeion se subordinen todos 105 demás ¿quién va á hacer esa division territorial que no se

ha hecho'? Y mientras esta se ejecuta ¿á quién enca rga la comision la designacion de estos dis

tri tos'?
Por eso quisiera yo Que la comision consignase aquí el medio de que se hiciese esa division

de distritos, )'3 que la Cámara contra mi opíníon, S6 inclina á que se baga. ¿Quiéu la va á ha

cer? ¿El gobernador ó las Diputaciones? Dígase, señores, si quiera .

.

Se ponen aquí también dos diputados por cada partido, lo cual destruye la influencia de las

DIputaciones como se destruiría el gobierno si se pusieran dos ministros de la Gobcrnncion, do�

de Haciemla, etc. Be dice que se nombrará un suplente que ejercerá 185 funciones de propietario

segun los casos.
Uno de estos casos es la amencia de treínts días: y aquí no se espresa si en tales circunstan

tanelas el di putado principal queda privado del cargo. Si no es esta la mente de la comisión,

deberia darse mas eleridad /1 la base.

El señor HEIUtERO: La comíaíon no ha espresado en la base que volviera el diputado á ejcr

eer cuando cesára la ausencia porque es un prlncipio general; pero no tiene Inconvcmcnte en

incluiral¡;'uIH\S oalnbra:; que lo indiquen claramente.

·Elseñor POYAl\i: ¡':nloncespidn)1 Ia.eomision queteoga la bondad de ponerl8s.

El senor GONZALEZ DE LA. VEGA: Señores, es claro que segun la base cuando el di?utsdo

d�ja de fts!S'tjr P'bf tniIpa días �jn clima plerd" su I,:�rgl), entr! t fj�r diputad? rropietario eV
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'-'E'{i ir _j.1J ,r n a a por causa JUs.s, entonces no pierde su puesto. �s e es eespíntu-dela base.
El señor Poran rectlüce ,

El señor NAVARRO (don Alonso): Segun el señor Poyan el sistema de la comision destruye1� representa.cion de las lo�alidade!l; pero las Diputaciones no son ni pueden ser la representacron .de .localIdades determinadas. Son J serán las encargadas de velar por los intereses de lapro�lOcIa en ge.neral. �a base de toda eleccion es la igualdad de representacion en todos. Hastaaquí no ha habido esa Igualdad, y la cormsron la consigna estableciendo la base de la poblacion.La dívislon puede hace�se mu,Y fácilmente: las provincias se dividirán en distritos provinciales; esto se hará por las Díputaciones , y en caso de reclamacíon deberia resolverse este puntopor el Consejo de Estado.
�os suplentes son ,necesarios, porque hasta ahora los representantes de los partidos no hanj)Odld o celebrar el numero de sesiones que la ley marca, pues han tenido que cuidar de sus inter� es particulares.
El señor GONZALEZ DE LA. VEGA: La comision está conforme en que se haga obligatorioel cargo de diputado, J por lo mismo no hay contra diccion.Además, para mayor claridad. la base se redactará así:«El suplente entrará á servir su cargo cuando vacare el puesto; se entiende que el diputadoJo renuncia cuando deja de asistir á la Oiputacion por espacio de 30 días sin causa justa, decla .

.rada por la Diputacion , El suplente le reemplará tambien cuando haya de ausentarse por masde 30 días con anuencia de la Diputacion; pero en este caso el propietario no perderá su puesto.»El señor POYAN: Si no es cargo obligatorio, desde ahora me atrevo á pronosticar que habrámuy pocos que acepten esos puestos.
El señor FUENTES: La provincia de Madrid, que cuenta 450,000 almas. tiene en la capital�50,OOO. Ahora bien, por la base que se establece, la capital tendrá 13 Ó 14 diputados, y los distritos rurales 5 Ó 6, cuando ahora hay 6 por la capital y 7 por los distritos.Resulta, pues, que la capital Ya á ahogar á la provincia; y yo que acepto el principio de l.ccmlslon , quisiera que se modificase la base tomándose un temperamento que evitase estos ineonvenicntes.
El-señor MENDEZ VIGO: La comíslon ha presentado una ley para la nacion y no puedeatender á 105 inconvenientes de localidad.
El señor FUENTES: No se opone á la base lo que yo propongo.El señor GA.RRIDO: Ruego á la comísion que fije un mínimum para el número de diputados.
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: La comísion y el gobierno están conformes en que ninguna Dlputacion deje de constar de siete diputados. Por consiguiente, se añadirá á la base unpárrrafo que así lo diga.
Declarado el punto discutido se aprobó la base con esta adición y las modificaciones antesintroducidas por la comisiono
Se leyó una enmienda del señor Feijóo para declarar el cargo de diputado honorífico y responsable, y despues de una ligera discusion entre los señores Mendcz Vigo y Feijóo quedó retirada por su autor.
Se leyó la base 16 que decía que el cargo de diputado provincial es honorífico, gratuito y responsable, que su dnracion será de cuatro años, renovándose por mitad cada dos y que las causas de impedimento para desempeñarle se designarán en la Iej;Puesta á votación fué aprobada.
Se leyó una enmienda del señor Bueno y otros á. la base 17, para que despues de las palabrasde que para suspender una Diputacion haya de preceder el acuerdo unánime del Consejo de minístros , se añadiera: « conforme con el dictámen del Consejo de Estado.» Apoyada por su autoré impugnada por el señor Bueno no rué tomada en consideracion despues de consultado el Con

greso.
-

Se leyó la base 17, en que se establecen los trámites que habrán de observarse para la suspension y disolución de una Diputacion provincial, determinando que de los delitos que comeltieran individualmente los diputados provinciales en el ejercicio de sus funciones conocería eTribunal Supremo de Justicia.
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: La cornísíon debe decir que habiéndose aprobado la

base 11; con una ligera variacion, es necesario poner esta en consonancia con aquella para lo cualIa cornision presenta el siguiente final al párrafo !l.o: «llegado el caso de la suspension se reor
ganizará la diputación COD los diputados que no hubieran tomado parte en Jos acuerdos y autos
que motivaron la suspension y no estuviesen en ejercicio.»El señor GOMEZ UE LA SERNA (D. Pedro): Conforme con Jo que se propone en esta base,be creído que debía hacer una observación á la comision, y la ruego que la reciba con la misma
benevolencia con que la hago.

.Se est I blece en la base que en los casos en que las Diputaciones sean suspensas, en el térmi
no que se prefija, pasen los antecedentes al Tribunal Supremo de Justicia. Conozco las razo�esque puede haber habido para esto; pero al mismo tiempo no puedo menos de llamar la atencíon
del Congreso hacia otro punto que se comprende en la misma base.

. . .Dice esta que de 105 delitos que .comet�n individualmente los, ?Iputados provinciales en e
ejercicio de sus íuncíones, conocera el Tríbunal Supremo de Justícta. Por regla general sabe

l'

.¡¡
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egoeios, que se presentan muchas dificultades pIra

seguir una causa 6 larga distancia del sitio doude se perpetró el delito. .

Sabeo lambien el descrédito en que cayeron los casos de corte, 'os cuales b!H1 suprímido la

gran conqui!ta de estos tiempos que no es ofrl cosa que el principio de ig,ualdad tI.nt� la ley. Yo

DU me opongo á Que cuando se trate de un delito eometrdo por la Dlputacíun provincia! en cuer

Pi, baya de conocer deél el Trlbuua l supremo de Justicia ; pcro'cuando ese.deltto le cometa indi

"idullmellle un diputado i-'roviocial, paréceme 'que debería serIa Audiencia del territorio la que

concetcse de él.
Ruego ÍI 18 comí .. ion que tome en rons lderacion esta observacion.

KI señor' MENOEZ VIGO . La cnmision ha oid .. las espltcacíones de su seiiorta, y habiendo

medltado antes <le ahora sobre esta idea, esta cout'orme en someter {J las Audiencia� el juicio del

delito que puedan cometer iudlvidualmentc-Ios diputado; provtnr-iales.

t;l señor SORNI : Segun IIOS ha indicado el señor lllend�z Vigo, nan hecho una fuerte ímpre

sion en el n nlmu de la com tslon las indicaciones del señor Laserna, y á sus resultas ba va ría

do la redacclon (le la base. I��tablccia la comislon que de' los delitos que cometiesen los diputa

d,s provinciales en el ejercicio de sus funciones, conocerla el Tribunal supremo de Justicia. La

razun que se ha alegado en contra por el señor Laserna. es Que los casos de corte como elque

bor se establece, habían ..airío en el descrédito. ¿,Y porqué, señor Laserna? Su señoría no debe

desrouocer que los ca-os de curte se desacreditaron porque se prodigaron de una manera estra-

ordinario.

.

Señores, la comisión accedie-ndo Íl las indicaciones de su señoría, esta blece una escepcion

del tuero ordinario, ¿;_'or qué los señores diputados provinciales han de ser sometidos á las Au

dienrills y 110 01 Tr ihunal supremo de Justicia'?

El señor Gornoz de Laserna insiste en lo que ya habia manifestado respecto á Jos casos de

('úr1e, y después de reotiflear el seiior Sorni sostiene el señor Bueno que HO se pide ninguna in

humanidad pnra los diputados provinciales s ino que cuando delincan sean penados segun los

lr..mues estableuidos en 11 ley cornun .

. .El scfior LUZU8IAGA.: Señores, me causa sorpresa lo oposlcion que se hace á la base, tal

como 18 comísion la acaba de redactar, y la sorpresa nace del lado de donde viene la oposícíon.

[no de los prjnciplns de la escuela liberal ha sido s iempre e cabar con todo loque tiene culor de '

prívhegio; por es') desde la Constttucion del año 12 acá han venido las leyes proscrlbiendo lo

que SI' bit llamado casos de córte, •

'

La comlslon ha tcducido uno de estos casos admiti endo la indieacion del señor Laserna, y

me estraiia mucho que la oposicion venga de los bancos donde se sientan las personas que se

dicen mas aV8nzadas y que son las que mas deberían combatir 185 escepciones. ¿Porqué existen

algunas de estas €scepciones'? No se crea qne se otorgan en favor de los individuos ni de las cor

porlfiones á quienes se conceden, sino en favor de la causa pública y para asegurar mejor la

nusa de la ju-ucia. Si yo encuentro algun motivo para repugnar esta base es por la estension

que se le ha dado. porque 110 comprendo porque el diputado províncial que delinque índíví

dualmente en .'1 ejerclcio de sus funciones bala de tener escepcion ninguna.

Se dlce que p01" qué se hace diferencia entre el diputado províncial y la corporaclon; por una

raeon muy sencllia: porque la autoridad no la tie-ie el diputado sino la corporacíon. Se pregunta

por qué vausa los Gobernadores son juzgados por el Tribunal supremo y no el diputado provin

cial. ¿Por quér Porque aquel ejerce una autoridad por sí solo.

Concluyo, pues, diciendo que en mi oninion particular el diputado p rovinclal seria sometido

aljuez de primero instancin: pero cediendo un poco á la op iniou, no tengo inconveniente en que

sean juzgados por las Audiencias
Despues d e rectülcar el señor Sorní, dijo
El señor l·'IGUERAS : El ataque que ba venido hoy por boca del señor Luzuriaga , no me ha

s�rprendido ; fe nos babia auuuciado ya por los órgano ... que tiene cierta fracción que ba apare

cido ahora lilas numerosa que nosotros crerarnos : se nos ha anunciado guerra abierta; porque

110 me bago la Ilu cion de que no se nos cornprcnda , bajo el nombre de anarquistas á los que

profe31mos ciertos nrinctvros. Yo no tengo inconveniente en aceptar la caliñcacton de anárqul

ecs con que se nos favorece, porque en el diccionario polftíco no tiene la misma stgníflcacion

que en c.1 de la lengua. Se nos 'anunciaba por rl órgano mas autorizado de ese par tido (que por,

c!erto no ha militado nunca en el partido progresista) que vendrtan á tomar parte en las díscu-.

�Iones de la Cvmaru la" eminencias políticas de csa fraccion , y asi lo herno:l Yist�) cuando el se

IItlr LIserna ha tpmado (larte en la.discusion de la� bases sobre J}iputneiolles provinciales. Yo

reconozco en el s('ñur V....iet;nll el mas distingui,lo y aCfl!'O ('1 mejor j •.nil'conslllto d� ��spaña. pero

�01 todo su talnnto lo ha dirigido Ú anular la'll)ipntacionc!lpro\'incia!es,á hacer marcar una des�

I¿:ualdad vista de todo'; en:re todo poder que nace inmediatamente ue la nacion y el que nace del

gobIerno.
Contrstatlllo el señor Luzuriaga h 111 r('('tificac;on del seiíor Somí, dijo que C5 f'!>traño que le

\'Ilntemo;; nu('.,lrt\ voz f.boguurlo por pi'hilegios. �o abogamos pOI" el pri\'i(cgio, f,cllor Luzuria'grt;

lo que qncrenlOc; (.';) I)IIC ese pri\'ilegio, qnc (',ubr� [¡ las antoridi'lllC5 que nacen del gobierno, ('.u

bra tarnhien 1I Ins aLt.)ridades que uacen tic origen popular, (El señor Aharez (D. Cirilo): Pido

J. flalabra.) Me nlcgro lIe que baya pedido lu palabra ¡)lira contestariUC otro de los �aladincs del

nue\'o centro lIarl¡¡meul¡;rio.
Ha �il;bO el señ�r Luzuriaga que ft. los magistrados de las Audiencias DO se les sujeta á laju·

rhdlCCIOll de las mismas) porque el pueblo creeria que DQ babia la. suficiente imparcialidad en



los fall�� �orque eran dados por los que antes hAb�8hf6 sus €6ilijlil:fteióS. Y Ij,� �VidUO'del Tribunal supremo, ¿no Son magistrados tambien? ¿.No pueden haber sido compajieros delos encausados? ¿ Por qué no han de tener las mismas grrautlas las corporaciones populares , ytant.o mas cuanto que no tienen ningun carácter pofitico? Si no son mas que cuerpos a dm inis.,trativns , ¿Ilor qué razon no se les ha de sujetar al Tribunal supremo de Justicia como á las de.mas autoridades administrativas?
.El señor LUZURlA.GA.: Estaba muy lejos de creer que las pocas palabras que he pronuncí ..«,do y las cuales ha sido provocado por la discusion, hubieran hecho ver al señor Frgueras la ejecucion de mi p l s n que no conozco.

Yo no pertenezco al centro de que su señoría nos ha hablado, ;1 ninguna fraccion que tengacolor polüico fuera de aqui; pero si ese centro se ha propuesto defender doctrinas análogas á lasque he defendido hoy, puede contar conmigo, pues as¡ creo servir mejor á lo, principios sa;rados de la libertad, que cerno lo hacen los que se sientan enfrente. Yo no quiero privilegios deninguna clase, r !ji me ccnvenciese de que la escepcion concedida por la ley á ciertos funcionarios era un privilegio, desde luego levantaria mi voz para quitarle.Me ha dirigido una acusaeion el señor Figueras que está muy lejos de mis principios, y esque ye le be acusado de anarquista. Ni á su, señoría ni á nadie le acuso de semejante cosa. Megusta oír al señor Figueras, porque es jóven, y es necesario que vaya un poco mas lejos paraquedarse luego en buen terreno.
Cuando su señoría sea tan viejo �omo yo, habrá depuesto sus errores

.. Hace 30 ó 40 años queme llamaban pastelero los que he visto retroceder hasta ahora al absolutismo. .

El señor Frgueras que ha tomado la defensa de los diputados provinciales, no ha reparadoque los diputados de la nación no nos acordamos de invocar semejante privilegio nara nosotros,y como hombres podemos prevaricar y dejarnos sobornar; pero es seguro que si un individuotuviera la desgracia r.le mancharse con un sambenito semejante, estas Córtes en su rectitud loarrojarían y entrcgarian á los tribunales ordinarios.
Creo que quedará satisfecho el señor Figueras, de que mi ánimo no ha sido tratarle de anar-quista. .

Los señores Luzuríaga y Figueras rectificaron, ampliando mas las ideas sobre si Jos diputados provinciales dcbian ser juzgados Ó no por el Tribunal supremo de Justicia como las demásautoridades arlm-nistru tivas.
El señor ALVAREZ : Señores, ¿no es posible que una comisien, que un diputado cometa undelito en el ejercicio de su cargo'? Será dificil; pero si sucediera, las Córtes-lo arrojarian de suseDO. .

El señor PRESID}�NTE : Se va á preguntar si se proroga la sesicn por haber {Jasado la hora.
_ m señor ALYAREZ : No hay necesidad: he concluido.

Declarado el punto suílcrentemente discutido, se preguntó si se votarla por partes y se acor-dóqucno.'
,Procediéndose ft 11\ votacio n nominal dió el resultado siguiente:Señores qne dijeron sí: 117.

Señores que dijeron no : 8G.
El señor LA.TORRE (D. Cárlos): Segun un acuerdo de las Córtes, pa�a la volacion de las bases y artículos de la Constitucion se necesita la mitad mas uno de los senores diputados: no habiendo votado este número la votacion no es válida.
El señor ZORRILLA: La cuestión que promueve el señor Latorre es grave, porque casi todaslas bases se han votado sin número.
El señor SORNI: Ese precedente no justifica que se falte ahora á la ley habiendo quien reclame,
m señor PRESIDENTE: Mañana se promoverá esta cuestionoEl señor LA.TORRE: Esta noche puede resolverse , pues que hay en el salen 50 diputados ypodemos tornar acuerdo.
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: El señor Latorre está. muy equivocado: las Cortes hanacordado que las bases J artículos de la Constttucion necesitan la mitad mas uno, pero nó lasbases de una ley orgánica,
El señor marques de P�RALES : No se ha prorogado la sesion.El señor LATORRE: Pido que se lea el arto 133 del reglamento. (Se leyó.) Las bases consti-tucionales son ley, y en eso se funda mi reclamaeion.El señor BUENO: Sr. Presidente, pido la palabra.El señor PRESIDENTE: Sr. diputado, no hay palabro; se ha suspendido la dtscusíon.El señor LATORRE : Pido que se pregunte si se proroga la sesicn. ' .

El señor SANTA caUZ , ministro de Hacienda: El señor Presidente, en uso de su derecho,ha suspendido la discuslon.
El señor LATORRE: No está suspendida.
El señor PRESIDENTE: He dicho que se suspende, y mañana continuarán las bases.Se levanta la sesíon, .

Eran las siete.
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